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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O SSS.MM. el Rey D. A lfonso'y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante, salud. 

De igual beneficio gozan S* A . R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y  SS. AA . RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Francisco Rubio del cargo de Consejero de Estado; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. >0 ., o h)

Dado en Palacio á diez y  ocho cíe Juñio:íde rtül ocho
cientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

líate© S&gnsta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ;
Tengo en nombrar á D. Pedro Sánchez Mora, Magis

trado del Tribunal Supremo, como comprendido en el ar
tículo 6.° de la ley orgánica del Consejo de Estado, y des
tinarle á la Sección de Gracia y Justicia del expresado 
Duerpo. *

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho- 
cien tos ochenta y uno.

'A LFO N SO . '
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros, -ymido el Presidente del Consejo de Estado,. = •

Tungo en .disponer que el Consejero D. José Magaz y 
Jaime, .que.qptualmeñteí se halla destinado á la Sección ele 
Estado. y¿gr aqia, y.-Justicia;; pase á la de Hacienda del ex
presado,; alta Querpo. , .

Dado en Palacio.á„diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta,y¡uno., q, ¡,T; .

• í.-.A ’ í b; . ALFONSO.- ...... ;
* El Prosidbnie d él C onsejo de M inistros, * t > *

■ ■ : . i : f f M 2 Á x e d t e B ' M a i t e a 8 a g a B t a *  - A  . ;i

"En el expediente  ̂y, autos de competencia suscitada 
entre, el gobernador "de la provincia de Zaragoza y el Jifez 
.de primera ¿pstancia de Calatayuá,, de los cuales resulta* 
•/. Que en 8 de Julio de 1880 Ü. Cirilo Maluánda acudió 
al juzgado municipaf de Calatayud con -una demanda so- 

jbre pago do 990 rs. contra el Director de los ferro-carri
les de Madrid á Záragoza y Alicante, á cuya cantidad as
cendía ehimporte de los daños ocasionados en una finca 
Ti^tic ĵde l̂jftíB^opiedad del demandante, sita en Andico, 
con motivo de.lajijLtipia inundación que destruyó ej.puen 
te de hierro sobre el rio Perejil á causa de la mala cons 
tracción de un estribo:
' '  ^Qtfe^citada's la s1 partes con seíMamieritó dé dia para 

Ja comparecencia al jufcib verbal, el demandado sin 'coto-

testar á la demanda propuso la exención de incompeten
cia del Juzgado para conocer el asunto por corresponder 
á la Administración; y sustanciado este incidente, el Juez 
municipal declaró no haber lugar á la declinatoria de ju
risdicción solicitada:

Que interpuesta apelación de la anterior providencia, 
y sustanciada ante el Juzgado de primera instancia, fué 
confirmada, devolviéndose los autos al Juez municipal para 
que siguiera la tramitación de los mismos:

Que citadas nuevamente las partes para continuar el 
juicio verbal en suspenso á consecuencia del incidente de 
declinatoria promovido por la Compañía demandada, esta 
por medio del Director de la misma acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de inhibición al Juz
gado, como así en efecto lo hizo aquella Autoridad al de 
primera instancia del partido, fundándose en que el caso 
presente se refiere á daños causados por una obra públi
ca, construida en todos sus detalles con arreglo á los pro
yectos aprobados por el Gobierno, el cual, al autorizar la 
explotación de la línea, dió por buenas las obras del puente 
sobre el rio Perejil: en que no puede hacerse la más pe
queña variación sin que el Gobierno la declare necesaria 
y autorice para ello: en que si la jurisdicción ordinaria 
conceptuare haber derecho ai abono de perjuicios, seria 
equivalente a la dedlaración’ impTfcita de la reforma del 
puente parra que no se repitan en Jó sucesivo- los mencio
nados perjuicios: en que laDompañíamo tiene un dominio 
absoluto á la línea por no ser perpétua la concesión de 
ella, toda vez que trascurridos 99 años el Estado es due
ño de la misma: en que las obras de la línea férrea son 
públicas; y que los perjuicios ocasionados por las obras 
públicas son reclamables ante la Administración con ar
reglo á la ley de. expropiación forzosa de 17 de Julio de 
1876, y sus resoluciones son reyisables por la .Comisión 
provincial en viá contenciosa con arreglóralfpárrafo sexto, 
artículo 83 de la ley de 26 de Setiembre de 1863; y citaba 
el Gobernador además una decisión de competencia y el 
artículo 57 del reglamento de £5 de Setiembre de 1863: 

Que peclamado ;̂ al Juez municipal los* autos de que 
estaba conociendo, se sustanció por ,el. de; primera instan
cia eh incidente de competencia, y dictó auto, por el que 
declaró corresponder el conocimiento del: juicio de que se 
trata á los Tribunales ordinarios, alegando que, segun da 
jurisprudencia constante respecto alai aplicación é inte
ligencia del art. 54 del reglamento de &5 de - Setiembre de 
1863,-los Gobernadores; no= pueden,promover conflictos de 
j urisdicción á los Tribunales ordinarios- cuando se trata 
de un asunto que se ventila en juicio. verbal, como, sucede 
en el presente caso:
v Que el Gobernador, ele; acuerdo jeopa ,la; Comisión <pro- 
vinciab insistió en su requerimiento, resultando el presen- 
te,conflicto.y ; ; ; g m •o.;*- >

Tisto el art. o7 ctel reglamento de ^o.deóiSetdembre 
de 1863, segútí él cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inméaffittffngffi^* W ;:ffl5T8llion manifestando 
las razones qug 1%asistan, ¡y |^t|> de la disposi
ción en que sé apoye para‘reclamar ef negocio:

Tisto el art. .58 .dejL-miŝ mo, re^J^ento^ que dispone 
« que el Tribunal ó Juzgado ̂ requerido ’de inhibición, luego 
que reciba el exhorto, étí^endérá'^ tódd’^ócédimtento en 
érástmto a qué se refíérb miéntras no súteriniilé la'con
tienda por desistimiento deh Goberñadbtoó por decísióíi 
de S. M., so pena, de nulidad de cuanto^déájiife iÉÍ ádttiái4̂ » 

Tisto el núm. 2.°, a*rt. .84” ;dlél ‘ prtíjíió1 Aífd,' que
prohíbe á los Gobernádóréé1 suécitair^ontóéWtfe ’ cbm- 
peteiícia ’ erí los !pIéitos dé cómefcíó'&drañté'la' primera 
instancia, y en los" ¡tioM  qiie^sé * sigáií 'ante íós' Alcaldes 
cóAb Juéfces'depazr • ; < * ♦ * 1

Considerando:
d.° Que el Gobernador dirigió el requerimiento de in

hibición al Juez de primera instancia cuando de los autos 
conocia el Juzgado municipal de Calatayud, y por lo tan
to este era, por -conocer del asunto, la Autoridad compe
tente para tramitar en primer término el incidente de 
competencia:

£.° Que el Juez de primera instancia se dió por reque
rido cuándo carecia de jurisdicción para conocer del ne
gocio á que se referia la Autoridad administrativa, y por 
lo tanto no pudo en manera alguna reclamar del Juzgado 
municipal los autos, como lo hizo, para sustanciar el con
flicto de jurisdicción:

3.° . Que en tal sentido el Juez de primera instancia de
bió limitarse a poner en conocimiento del Gobernador 
quién era la Autoridad judicial que á la sazón entendia en 
el asunto para que, si legalmente procedía, la requiriese 
de inhibición con arreglo al art. 54 del reglamento de °25 
de Setiembre de 1863, y se observaran por tanto las pres
cripciones que regulan los procedimientos en materia de 
competencias:

4.° Que en consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
sustanciado el incidente de competencia y dictada senten
cia por quien carecia de jurisdicción para ello, es induda
ble que se han infringido los artículos 57 y 58 del regla
mento anteriormente citado:

5.° Que la infracción de los preceptos reglamentarios 
de que se ha hecho mérito constituyen otros tantos vicios 
sustanciales en el procedimiento que impiden la resolución 
del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Tengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decididla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  l í a t e ©  J§ía§?a®ta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

                   Exposicion .

SEÑOR: La liquidación de los presupuestos anteriores 
h a b ía  demostrado qUe'no erán suficientes los créditos que 
se destinan á los servicios propios de los Correos de gabi
nete, y á los gastos imprevistos y eventuales del Ministe
rio de Estado.- 1 m

Reducidos considerablemente los indicados créditos 
en el año económico 1877-78 con la espferañza dé conte
ner los gastos’ dentro de su nuevo límite, la experiencia 
vino á acreditar 'quemo podía realizarse tan laudable pro
pósito;^ étoéueónseeueñ^^ qué los servicios resul
tasen debidamente atendidos se impuso la necesidíto fié 
conceder sÚpíémentos de crédito.

Las causas que originaron estas ampliaciones subsis
ten todavía, porque á pesar de los deseos del Gobierno 110 
ha habido medio hábil de disminuir los gastos, los cuales 
han teñido, por él contrario, en el actual año económico 
alguna mayor extensión por las modificaciones del perso
nal del Cuerpo diplomático á que obligó el cambio politice 
óCÚWido en el toes de Febrero último.
5-' Es, pues, indispensable conceder al expresado presu
puesto dos suplementos de crédito para subvenir á obliga- 
éiohes perentorias: así la'ha reconocido el Cóñséjo de Es
tado en pleno; y  porTánto, él Ministró que suscribe, da 
aeñerdo córi él Conséjú de Ministros, tiene la honr# déúsó-
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meter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14 de Junio de 1881.
SEÑOR: 

A L . R. P. de Y. M.,
«luán Francisco Camaclio»

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de £5 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l 9 So conceden al presupuesto corriente del 

Ministerio de Estado dos suplementos de crédito: uno 
de 88.270 pesetas con aplicación al capítulo 6.°, art. 2.°, 
Gustos de viaje de los Correos de gabinete, y otro de 166.000 
pesetas con cargo al capítulo 11, Gastos diversos, de cuya 
suma se destinarán 46.000 al art. l.°, Gastos, eventuales, 
y 120.000 al art. 2.°, Gastos imprevistos.

Art. 2.° El importe de los citados suplementos de cré
dito se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su (lia cuenta á las Cor
tes del p'resente decreto.

Dado en Palacio á catorce de J unio do mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de Hcicioiida,

«8 u a n  F3rauiíí««co Cnsiaaelio#

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la i*e- 
vision de la carga de justicia de 733 pesetas 66 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de la Puebla del Maestre figura en los presupues
tos generales del Estado, bajo el núm. 62 del artículo y 
capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de la 
Puebla del Maestre:

Considerando que no se presentaron por el interesado 
para justificar su derecho, dentro del plazo que fijó el ar
tículo 1.° de la ley de 22 de Junio de 1880, ni el privile
gio original de egresión de la Corona de dichas alcabalas, 
ni la Real cédula de confirmación del último reinado en 
que se obtuviera;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que ántes se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 213 pesetas 54 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Villa garcía y Sangenjo figura en los presupuestos gene
rales del Estado, bajo el núm. 452 del artículo y capítulo 
primeros, Sección 4.a, á favor de D. Juan Ozores y Val- 
derrama, Señor de Rubianes:

Considerando que no se han presentado por el mismo 
para justificar su derecho, dentro del plazo que señaló 
el art. 1.® de la ley de 22 de Junio de 1880, ni el privilegio 
de egresión de la Corona de las mencionadas alcabalas, 
ni la cédula de confirmación del último reinado en que 
se obtuviera;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes,-con devolución del expediente 
ariginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública. «

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 679 pesetas 47 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Neda figura en los presupuestos generales del Estado, bajo 
el núm. 142 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, 
á favor del Ayuntamiento de dicho pueblo:

Considerando que para justificar su derecho no se han 
presentado por el mismo, dentro del plazo que señaló el 
artículo 1.° de la ley de 22 de Junio de 1880,- el Real

privilegió de egresión de la Corona de las mencionadas al
cabalas, ni cédula alguna de confirmación;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga do justicia de 33 pesetas 54 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Polvoranca, de 
esta provincia, figura en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el núm. 348 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Marqués de Palacios:

Considerando que por este no se ha presentado docu
mento alguno para justificar su derecho dentro del plazo 
que fijó el art. 1.° de la ley de 22 de Junio de 1880;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia v Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo dige á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 175 pesetas 72 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Santa Cruz de 
Paniagua figura en los presupuestos generales del Estado, 
bajo el núm. 110 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor del Marqués de Santa Cruz:

Considerando que por este no se ha presentado docu
mento alguno para justificar su derecho dentro del plazo 
que fijó el art. 1.° de la ley de 22 de Junio de 1880;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

GAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 981 pesetas 2 céntimos 
de renta que por el equivalente de las alcabalas de varios 
pueblos de la provincia de Guadalajara figura en los pre
supuestos generales del Estado, bajo el núm. 183 del ar
tículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Duque 
de Híjar:

Considerando que por este no se ha presentado para jus
tificar su derecho, dentro del plazo que fijó el art. 1.° 
de la ley de 22 de Junio dé 1880, ni el título primitivo de 
la egresión de la Corona, ni la Real cédula de confirma
ción del último reinado en que se obtuviera, que son do
cumentos necesarios, según la legislación vigente, para 
que puedan declararse subsistentes derechos de esta clase;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la «arga de jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento en el expediente sobre ocupación de un terreno 
de D. Rufino Plana para el ferro-carril de Valls á Villa- 
nueva y Barcelona,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la resolución apelada del 

Gobernador de la provincia de Tarragona, fecha 17 de 
Mayo próximo pasado, declarando ser necesaria la ocu
pación de un terreno en término municipal de Pola de

Montornés, propio de D. Rufino Plana, para el ferro-carrit 
de Valls á Villanueva y Barcelona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  L u is  A lb a r e d a .

, Accediendo á los deseos del Inspector general de se
gunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos , Cana
les y Puertos D. Rafael López Medina, y en virtud de 
lo que establece la lev de presupuestos de 3 de Agosto 
de 1866,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecho del cele* 
é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿Mxsé Xmis AlSsaresta.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido admi

tir á D. Juan Magaz y Jaime, Consejero de Instrucción pu
blica, la renuncia del cargo de Presidente del Tribunal da 
oposiciones á la cátedra de Patología general y especial, va
cante en la Escuela de Veterinaria de León; nombrando 
para sustituirle á D. Juan Vilanova y Piera, Académico 
de la de Ciencias exactas, físicas y naturales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V.- E. muchos años. Ma
drid i 3 de Junio de 1881.

A L B A R E D A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La importancia de.la Escuela Normal Cen
tral de Maestras; la necesidad de que por su organización 
y sus enseñanzas corresponda á los fines* de su institución* 
y la conveniencia de ampliar los estudios en los estableci
mientos de esta clase, únicos casi destinados hasta ahora 
en nuestra patria á la instrucción de la mujer, á cuyo por
venir importa abrir nuevos horizontes con la creación de 
título de Maestras Normales que legalice su aptitud para 
el profesorado en estas Escuelas, son motivos que acon
sejan la oportunidad de introducir provechosas reformas% 
ahora que ha de proveerse el puesto de Directora de la 
referida Normal Central, preparando la adopción de otras 
más importantes para el caso de .que sea posible aumen
tar en los próximos presupuestos generales del Estado las 
sumas destinadas á este servicio.

Por estas consideraciones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) sft 
ha servido disponer lo siguiente:

1.a La enseñanza de la Escuela Normal Central de 
Maestras se distribuirá en tres cursos, correspondiendo él 
primero y segundo el estudio délas asignaturas propias 
del grado elemental, y el tercero las del superior.

2.° La Directora será á la vez Profesora de una asíg** 
natura á lo ménos.

3.° La Escuela de niñas, que con la denominación de 
Lancasteriana se halla unida á aquella, continuará sirvien
do de práctica para las alumnas normates., y se dividirá 
en dos secciones, una elemental y otra superior, empleán
dose en la enseñanza, además del sistema lancasteriano, los 
métodos y procedimientos que las ciencias pedagógicas 
recomiendan.

4.° La Dirección de esta Escuela de niñas estará á car
go de una Maestra, que lo será ahora la primera Maestra 
auxiliar dé la Normal, con dos auxiliares que designará esta 
Dirección de entre las de la misma Escuela. En adelante' 
la plaza de Maestra regente se proveerá en la forma que 
determinen para estos casos las disposiciones generales.

5.° En el próximo presupuesto se incluirán los crédi
tos que se consideren necesarios con el fin de ampliar le  
enseñanza, estableciendo el cuarto año destinado á los es
tudios que han de habilitar para el título de Maestra Nor
mal, agregar otras enseñanzas auxiliares y complementa
rias, aumentar el material de la Escuela y conceder pre
mios á las alumnas más aventajadas.

6.° La plaza de Directora se proveerá con arreglo ¿I 
programa aprobado en esta fecha, y tendrá los deberes jr 
atribuciones propios de su cargo que se determinen al 
organizar definitivamente la Escuela.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios fuarüe á Y. I. mucho» 
años. Madrid 8 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la prevención 18 
de la Real orden de 24 de Febrera de 1858, S. M. el Rrx
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D. G.) se ha servido mandar se provea por oposición 
la  plaza de Directora de la Escuela Normal Central de 
Maestras; debiendo verificarse los ejercicios con arreglo 
al programa aprobado con esta fecha que se publica á 
continuación. *

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Program a qre se cita en la Real órden anterior, y con arreglo al 
que han de 'verificarse- las oposiciones para proveer la p la m  de 

D irectora de Escuela Normal Central de M aestras.
EJERCICIO ESCRITO.

Prim era parte.—Escribir sin auxilio de libros ni cuadernos 
«a  el término de cuatro horas la explicación clara y metódica 
de un punto de Pedagogía sacado á la suerte de entre 10 pre
parados de antemano por el Tribunal, y que será el mismo para 
todas las aspirantes. Cada una de estas leerá su trabajo ante el 
Tribunal el dia que para ello se señale, y contestará después á 
las observaciones que por aquel se hagan si lo considera con-  
Tremente. Este acto será público.

Segunda parte.—1.°  ̂Resolver dos problemas de Aritmética.
%* Práctica de dibujo lineal aplicado á las labores y en la 

forma que el Tribunal designe.
Para el desempeño de esta segunda parte se concederán dos 

lloras.
La opositora que no merezca la nota de aprobada en ambas 

jj&rtes no podrá pasar al

EJERCICIO ORAL.

Primera parte.—Contestar cada una de las opositoras á una 
pregunta elegida por ellas de dos que sacarán á la suerte de 
«ñire 20 que el Tribunal habrá preparado de antemano sobre 
«cada una de las siguientes materias:

4  a Doctrina cristiana é Historia sagrada.
2 .a Pedagogía aplicada á la educación y enseñanza de las 

niñ as y á las alum nas aspirantes al Magisterio.
8.a Aritmética en toda su extensión y  sistema métrieo- 

decimal.
4.a Gramática castellana.
5.* Retórica y Poética.
6 .a Historia y Geografía, y  con más extensión las de España.
7.a Elementos de ciencias naturales. ;
8.a Teoría de las Bellas Artes. '
9.a Higiene y economía doméstica.
40. Teoría de Ja lectura y de la Caligrafía.

' Segunda parte.— 4̂.° Análisis lógico y gramatical de un pe
ríodo que la opositora escribirá en el encerado, y  que sacará de 
«ntre 20 que habrá preparado en pajseletas separadas.

2.* Contestar á las preguntas que hará el Tribunal sobre 
l a  educación de las niñas, organización de las Escuelas de pri
m era enseñanza, dirección y régimen de las Normales de Maes
tras ,-y  .sobre las disposiciones más importantes de la instruc
ción  primaria.

Tercera parte.—Francés, lectura y traducción, sin auxilio  
de Diccionario, de diferentes trozos de prosa y verso.

Cuarta parte.—Explicación, en la forma que debe hacerse á 
la s  alum nas de las Escuelas Normales, de una lección sobre un 
punto sacado á la suerte de entre varios preparados de ante
m ano por el Tribunal, y pertenecientes á la enseñanza supe
rior y  elemental.

Esta explicación durará 45 minutos cuando menos, y  para 
su  preparación se concederán tres horas, durante las cuales 
podrán consultar los libros comprendidos en  la lista que les 
será al efecto facilitada.

Todos estos actos serán públicos, y la opositora que en ellos 
üo  merezca la aprobación no podrá pasar aj

EJERCICIO DE LABORES.

Consistirá este ejercicio en continuar ante las examinado- 
Tas las labores que hayan presentado las aspirantes, y  en cor
tar ¿hilvanar las prendas que se la designen, contestando ade
más á las preguntas que se las dirijan sobre la manera de eje
cutar las labores usuales y de adorno.

Madrid 8 de Junio de 4881.

Excmo. Sr.: Los rápidos progresos realizados recien
temente eri la aplicación de la luz eléctrica á la ilumina
ción de los faros, y los excelentes resultados obtenidos en 
esta materia, tanto en Francia como en Inglaterra y los 
Estados-Unidos, ha hecho que todas las naciones donde 
se halla establecido el alumbrado marítimo se ocupen en 
la  conveniencia de modificar el actual sistema de luces, 
reemplazándolo por la electricidad.

La Dirección de faros de Francia acaba de proponer 
al Ministro de Obras públicas la reforma de 48 faros, que 
con los tres ya establecidos dará para aquellas costas un 
total de 46, alumbrados por el nuevo sistema.

España, cuyo alumbrado marítimo puede sostener sin 
desventaja la comparación con las naciones más aventa
jadas en este ramo, debe encontrarse prevenida para la 
eventualidad no remota de un cambio tan radical, adqui- 

' Tiendo con este objeto los datos ñébesários en la Exposi
ción universal de electricidad que en el próximo mes debe 
abrirse en París, la cual permitirá conocer de una mane- 
xa completa los progresos llevados á cabo en este ramo. 
Para realizar este estudio y proponer cuanto sea condu
cente á la fácil y económica transforñfacioñ del alumbra
do actual, .

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se nombre 
una comisión compuesta del Inspector general del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos D. José Mo- 
ror, y del Ingeniero Jefe de primera clase del mismo cuer
po D. Pedro Perez de la Sala, los cuales, después de visitar ■ 
cuanto referente al ramo de faros exista en la Exposición 
'Universal de electricidad, los establecimientos de construc
ción de este género de aparatos y los faros de Francia y 
de I ' F V .i ,T11? ]r ln#7 eléctrica, deberán re

dactar una Memoria relativa al estado en que se encuen
tra este servicio en dichas naciones y á la manera de es
tablecerlo en España.

Lo que de Real órden traslado á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos 
años. Madrid 44 de Junio de 4884.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

CIRCULAR.

La necesidad de dispensar al arbolado la más amplia y 
eficaz protección, poniéndole á cubierto de las criminales 
tentativas de sus numerosos dañadores, no puede perderse 
de vista un solo momento sin graves inconvenientes: por 
eso el Gobierno, que reconoce toda la importancia del 
ramo de montes, y que desea y procura vivamente su con
servación y fomento, está decidido á que desaparezcan de 
una vez los abusos que todavía, por desgracia, no se han 
extirpado, asegurando al Estado y á los pueblos el dis
frute de tan inmensa riqueza, tanto por su valor intrín
seco, cuanto por lo que concurre á satisfacer las necesida
des de la vida de la generación actual,- y lo que ha de con
tribuir al desarrollo y existencia de las venideras.

Deber, pues, es de la Administración velar con la pre
visión más exquisita sobre los montes; y por tanto, y ha
biendo llegado á este Ministerio noticia de que en algunas 
provincias no se observan escrupulosamente las preven
ciones reglamentarias, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha ser
vido disponer se encargue á Y. S. muy particularmente 
procure por cuantos medios estén á su alcance la conser
vación y fomento de los montes de esa provincia, á cuyo 
fin cuidará Y. S. con todo empeño de que los Ingenieros, 
Ayudantes, Capataces y Guardia civil recorran incesante
mente sus respectivos distritos para vigilar en ellos el 
exacto cumplimiento de las ordenanzas, leyes y reglamen
tos, y de que los Ingenieros subalternos residan cerca de 
los montes en las comarcas elegidas por los Jefes para 
que puedan atender á los fines primordiales de su instituto 
con menores molestias y gastes en el movimiento, y ejer
ciendo de este modo una vigilancia más eficaz prestar 
toda clase de auxilios, según determina la Real órden de 8 
de Enero del presente año; en la inteligencia de que una 
tolerancia malentendida en las faltas cometidas por los 
diferentes empleados del ramo, tanto en la vigilancia como 
en los trabajos de conservación y fomento que deban em
prenderse, producirá un cargo severo, y la más estrecha 
responsabilidad será el resultado de semejante conducta, 
que se exigirá irremisiblemente sin consideraciones de 

. ninguna clase  ̂ 7 7 ’-:
Al encargar á Y. S. en nombre de S. M. que así lo ma

nifieste á los empleados de Montes de . esa provincia, es
pera que sólo le dará V. S. motivos para aplaudir su celo 
y las mejoras que produzca en esta parte importante déla 
Administración pública.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de 
Junio de 4881.

ALBAREDA..
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido por consecuencia de los escritos 
de ese centro directivo, en que se exponía á este Ministe
rio que sin embargo de que el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 asentó sobre sólidas bases la contratación 
de los servicios públicos, las necesidades de los tiempos, 
las nuevas exigencias de la Administración, los progresos 
de la ciencia éñ esta importante materia del derecho pú
blico, y sobre todo las múltiples resoluciones recaidas 
posteriormente acerca del particular, han venido á ampli
ficar la doctrina, contenida en dicho decreto, deduciendo 
reglas y preceptos en la práctica que ántes no se habían 
previsto, y viniend© á hacer patente la necesidad de reco
pilar todas estas diferentes disposiciones, en cuanto al 
ramo de Guerra se refiere, para formar un cuerpo de doc
trina legal en que se dé unidad á ló que’ hoy aparece va
rio y complicado.

Asimismo se ha enterado S. M. del proyecto de regla
mento para la contratación de todos los servicios depen-, 
dientes de este departamento, que por virtud délo resuelto 
en el expediente de que se ha hecho mérito redactó la 
Junta nombrada al efecto bajo la Presidencia de Y. E., 
compuesta de Jefes de cada uno de lós cuerpos de Artille-i 
ría, Ingenieros, Administración y Sanidad militar, cuyo 
proyecto elevó Y. E. con su escrito de 16 de Julio del año; 
próximo pasado. !

En su vista: , 7 !

Considerando que si bien es de tal importancia el ser
vicio de contrataciones que toda innovación en él debiera 
ser objeto de una ley, en la cual se consignasen de una 
manera clara y explícita las bases ó principios generales 
que hayan de tenerse presentes, lo mismo por el Estado que 
por los particulares; ínterin no llegue el dia en que aque
lla se promulgue, hay necesidad de acomodarse álas pres
cripciones del mencionado Real decreto, único derecho 
vigente en la materia, y á cuantas aclaraciones se le han 
dado á medida que surgieron casos no previstos, sin que 
esto sea óbice á una recopilación do tales preceptos que 
constituyen fuente de derecho;

Y considerando que la regularizaron de las funciones 
propias de los agentes administrativos en la ejecución de4 
los servicios que les están encomendados es siempre útil 
y conveniente; pero mucho más cuando, como en el regla
mento de que se trata, se procura llenar los vacíos ó de
fectos que se notaban en la práctica, sin salirse de los lí
mites prescritos en la actual legislación, y se reúnen, 
siquiera sea provisionalmente, bajo un plan y órden me
tódicos cuantas disposiciones aclaratorias se han comu
nicado desde 4852, incluso la instrucción de 3 de Junio de- 
aquel año para la aplicación del Real decreto citado á los 
servicios militares;

S. M., conformándose con el cfíctámen de las Secciones 
de Guerra y Marina y de Hacienda del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto reglamento para la 
contratación de todos los servicios correspondientes al 
ramo de Guerra, el cual deberá regir desde esta fecha en 
concepto de provisional é ínterin se dicte una ley que fije 
nuevos principios generales para los diversos servicios del 
Estado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 48 de Junio de 1881.

CAMPOS.

Sr. Director general de Administración militar.

REGLAMENTO PROVISIONAL
APROBADO POR S. M. EN REA L ORDEN DE ESTA FECHA PARA 
LA CONTRATACION DE TODOS LOS SERVICIOS CORRESPONDIEN

TES AL RAMO DE G C E R R A .

SECCION PRIMERA.

SERVICIOS k CARGO DKL CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los contratos en general.

Artículo 4.° El Director genera] de Administración m ilitar 
propondrá al Gobierno, por lo que respecta á Ja gestión en ge
neral de los servicios, los que hayan de contratarse y los que 
deban ejecutarse por gestión directa.

Los Intendentes militares de los distritos, por lo que cor
responde al territorio de su demarcación, tendrán iguai facul
tad de proponer á la Dirección el sistem a que en cada servicio 
crean más beneficioso, sujetándose, respecto del sistem a directo, 
á las óiñenes y reglas que la misma haya dictado.

Art. 2.® Guando el Gobierno acuerde prescindir de las for
malidades de subasta en los servicios de que se trata, lo hará 
por medio de un Real decreto en la forma que prescribe el 
de 27 de Febrero de 4852.

Art. 3.° Cuando á la Dirección general ó á las Intendencias 
se les faculte para proceder en cualquier caso por el sistem a de 
contratación de un servicio, lo veriíicarán en los términos que 
marca este reglamento y las instrucciones vigentes en cada 
ramo. •

Art. 4.° Los contratos se intentarán en las épocas más opor
tunas y beneficiosas, teniendo presente la exigencia del servi
cio, Jas circunstancias de la localidad, clase del artículo, época 
de recolección y perspectiva que ofrezca el interés general.

Art. 5.° Los contratos se clasificarán en generales, parciales 
y locales: serán generales los que se refieran á uno ó varios 
distritos; parciales los que comprendan varias localidades de 
un mismo distrito, y locales los que sólo afecten á una de di
chas localidades. ‘

Los contratos que s© celebren en el Parque sanitario y en el 
Laboratorio central se considerarán como locales.

Art. 6.* Todo servicio de Guerra que haya de ejecutarse por 
contrata se verificará en la forma que prescribe el art. 4.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 48f2.

Se exceptúan de la regla anterior, según determina el citado 
Real decreto:

L° Los contratos generales cuyo total valor conocido ó cal
culado no exceda de 7.5UO pesetas.

2.° Los parciales que de igual modo no excedan de 3.750 
pesetas. ,s

3.* Los locales que asimismo no pasen de 4.250 pesetas.
4°  Los servicios que por su reconocida urgencia demanden 

pronta ejecución y no den lugar á los trám ites fijados para la 
subasta. ■ *

5.° Lós que se hubiesen subastado dos veces consecutivas 
sin resultado.

6.a Las que por seguridad del Estado exijan garantías e s 
peciales ó gran reserva por parte de la Administración.

7 /  Los que se verifiquen por via de ensayo.
8.° Los que se refieran a objetos cuyo productor ó poseedor 

disfrute privilegio,
. 9.® L os que versen sobre artículos ú objetos en que se sepa
existe un solo productor ó poseedor bajo el concepto facultati
vo, científico, industrial ó técnico.

Para la ejecución de cualquier servicio de los mencionados 
en este artículo deberá preceder un Real decreto de autoriza
ción, expedido con acuerdo del Consejo de Ministros; debiendo 
oirse también al Consejo de Estado en pleno ó á las respectivas 
Secciones, según lo exigiese la importancia del asunto, en cuan
to á los comprendidos en Jos números 4°, 8.° y 9.*

Art. 7.° Todos los contratos que. prévia ó no subasta, cele
bre la Administración m ilitar, siendo generales, serán som eti
dos á la aprobación del Gobierno; si pardales^ serán aprobados
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por "el Director de Administración militar, y si Zocoles, lo serán
por los Intendentes respectivos.

Sin embargo, tanto el Gobierno como la Dirección general 
de Administración militar, al conceder autorización para la
celebración de contratos sometidos 4 la aprobación del centro 
ó Autoridades inferiores, podrán reservarse esta, si así lo creen 
conveniente.

CAPÍTULO II.
De Z&3

Art. 8/ Las subastas pqdrán verificarse en uno ó en varios 
puntos. Guando esto último tenga lugar por acordarlo asi la
Autoridad que ordene la subasta, esta se calificara de simulta
nea, y se efectuará en igual dia y hora, fijándose por el Director 
general ó Intendenie militar, según corresponda, los puntos en 
que haya de celebrarse, los cuales deberán ser:

i /  En la Dirección general y en una ó más Intendencias o 
Comisarías de Guerra dependientes de las mismas, cuai>do el
contrato tenga carácter de pernera!. _

8 / En la Intendencia de uno ó mas distritos y Comisarias 
en que fuese conveniente, celebrándose de una manera simul
tánea la subasta cuando el contrato sea parcial.

3„* En diferentes Comisarías de Guerra de un mismo dis
trito ó de varios, si el contrato es local

Art. 9.® Celebrada una subasta, sea ó no simultanea, áin 
haber obtenido resultado satisfactorio, se anunciará inmedia
tamente, sin previa consulta, otra que se llamará segunda, bajo 
iguales reglas que la primera, pero rectificando en caso nece
sario el precio límite.

Art. 10. Si dicha segunda subasta tampoco diera resultado, 
se procederá á la ejecución del servicio por sistema directo ó 
por medio de una convocatoria de proposiciones particulares.

La Autoridad que hubiere dispuesto la subasta determina
rá si ha de seguirse uno ú otro sistema; pero sujetándose en 
ambos casos á los mismos precios, plazos y condiciones consig
nadas en los pliegos que sirvieron para la última subasta. Si 
tampoco se consiguiera asegurar el servicio, podrá rectificarse 
el precio límite en otra convocatoria de proposiciones ó en su 
ejecución por Administración directa; en el concepto de que 
en este último caso la rectificación ha de someterse á la apro
bación de la Autoridad que le hubiese ordenado. ^

Art. 11. Cuando una subasta simultánea no diera resultado 
al intentarse por primera vez, se verificará la segunda por re
gla general en los mismos puntos que aquella.

Si las circunstancias lo aconsejan, la Autoridad que la hu
biese dispuesto podrá aumentar el número de localidades en 
que haya de celebrarse.

Art. 48. Queda prohibida la admisión de proposiciones in
cidentales cuando los resultados de la primera ó segunda su
basta sean negativos. .

Art. 13. Una misma subasta podrá abarcar la contratación 
de diferentes artículos; si no estuviesen comprendidos dentro 
de una misma industria, comercio ó tráfico, se establecerán 
tantos lotes cuantos exija la heterogeneidad de los expresados 
artículos. r

Art. 14. Las subastas se anunciarán con 30 días de antici
pación por carteles fijados en los sitios públicos, y además por 
medio de los Dfarfoa ó Boletwca de las provincias, y
precisamente en los puntos donde hayan de efectuarse, consig
nando siempre en los anuncios el día y hora en que se ha de 
realizar el acto.

Sólo en casos urgentes podrá reducirse el término expresa- 
do, pero nunca bajará de 10 dias.

Las subastas para los contratos generales se anunciarán 
también en la GACETA na MADRID. <  ̂ .

Para que los anuncios en los o DoZcfmea y
Gaceta de Madrid se publiquen oportunamente á fin de que 
desde su inserción corran los 30 dias, ó 10 según los casos, an- 
tes de celebrar la subasta, se remitirán con cinco ó 10 dias de 
anticipación á los Directores de dichos periódicos.

Art. 15. Con los anuncios se publicará siempre el modelo 
de la proposición, y en ellos se expresará el punto y hora en 
que estarán de manifiesto el pliego de condiciones, las mues
tras, tipos, Memorias, relaciones, planos y demás objetos cuyo 
conocimiento pueda convenir á los licitadores.

Art. 16. La garantía que deban acompañar á las proposi
ciones se determinará por cantidades fijas en los términos que 
prescribe este reglamento.

Art. 17. También se expresarán los precios límites para las 
subastas; pero si estas se refiriesen á artículos cuyos precios 
por su constante variación no sea posible fijar sino en los dias 
más próximos al del remate, sólo se consignará en los anuncios 
el dia y lugar donde haya de estar de manifiesto el pliego de 
los mismos. * ,

Art. 18. Cuando las circunstancias y cuantía de un servicio 
lo exijan, el precio límite se consignará en pliego sellado y cer
rado por el Gobierno, por el Director general de Administra
ción militar ó por el Intendente, según se trate de contratos 
generales, parciales ó locales; debiendo mediar á este efecto con
sulta de la Autoridad á quien corresponda la inciativa de la 
convocatoria, Dicho pliego se entregará al Presidente de la 
Junta de subasta para su apertura después de leídas las propo
siciones que se presenten, haciéndose mención de todo esto en 
el pliego de condiciones.

Si por la especialidad y cuantía de un contrato local en el 
servicio de hospitales se creyera necesario consignar en pliego 
cerrado el precio límite, se hará por la Junta económica del 
establecimiento, previa consulta á la Intendencia del distrito.

Art. 19. Los casos de nulidad que ocurran en las subastas 
serán resueltos única y exclusivamente por el Gobierno, des
pués de oído el dictámen del Consejo de Estado.

CAPÍTULO III.
De los con tratos exceptuados de subasta pública.

Art. #0. Siempre que hayan de contratarse los servicios que 
según el art. 6.* se hallan exceptuados de subasta pública, se 
anunciará la admisión de proposiciones particulares, previa la 
autorización del Intendente, de la Dirección ó del Gobierno, 
según los casos, y bajo las condiciones que se establezcan en el 
pliego que al efecto se redacte; se exceptúan de esta regla los 
servicios locales cuyo iníporte no exceda de 4.850 pesetas, los 
cuales podrán ejecutarse por sistema directo.

Art. 81. Las disposiciones contenidas en él artículo ante
rior no serán extensivas á los casos en que una necesidad de 
fuerza mayor obligue á contraer los compromisos menciona
dos, pues entonces los contratos que se formasen por circuns
tancias urgentes ó extraordinarias justificadas, observando en 
lo posible las reglas generales establecidas, serán de hecho vá
lidos y de inmediato efecto, solicitando después la consiguiente 
superior aprobación.

Art. 2%. Se anunciará también la admisión de proposiciones: 
particulares, después dé la aepimda subasta sin resultado, cuan
do los Jefes ó Autoridades á quienes haya correspondido la 
aprobación, de aquellas no acordaren que el servicio se verifi
que por gestión directa, en cuyo caso regirá el art. 40 de este 
reglamento.

CAPÍTULO IV.
De los pliegos de condioiones y precios límites.

Art. #3. Antes de la convocatoria para toda subasta se re
dactará el pliego de condiciones á que aquella se haya de su -. 
jetar.

Art. 2L Cuando lo exija la naturaleza del servicio que se 
contrate, se redactarán las condiciones facultativas y económi
co-facultativas por quien corresponda, uniéndolas en el pliego 
á las legales ó de derecho.

Art. 2o. Los referentes á contratos generales se redactaran 
por la Sección correspondiente de la Dirección general, autori
zándolos el Jefe Interventor; los de contratos parciales por las 
Intervenciones de las Intendencias de distrito, y los de los lo
cales por los Comisarios de Guerra Inspectores.

En el servicio de hospitales, los pliegos de condiciones para 
esta última clase de contratos lo serán por las Juntas econó
micas, redactando las condiciones facultativas y económico- 
facultativas el Vocal médico, y las legales ó de derecho el Co
misario de Guerra.

Art. £6. En el encabezamiento del pliego se expresarán por : 
cantidades, fijas los artículos ó efectos que se subasten; pero si 
no fuese posible precisarlos, se consignará el servicio que sea ¡ 
objeto de la licitación.

Art. 21. Entre las condiciones del pliego se cuidará de ha
cer constar indefectiblemente los extremos siguientes:

1.* Que la subasta ha de celebrarse con arreglo á las pres
cripciones de este reglamento.

2.° Que no son admisibles las preposiciones que se encuen
tren en ios casos á que se refieren los artículos 44 y 46 de este 
reglamento, y que habrá lugar á la pérdida de garantía pres
crita por dicho último artículo.

3.° Las garantías que corresponda exigir para tomar parte 
en la subasta.

El tipo general para garantir toda proposición será el 5 por 
100 del total importe del servicio si se refiere á cantidad fija, 
calculado, en caso contrario, per el suministro del año ante
rior ó el correspondiente á un período igual de tiempo, que se 
hará constar en una certificación (formulario núm. 1), y por 
los precios corrientes ó los que se calculen si no son conocidos. 
En el caso de que se careciese de estos antecedentes, la Admi
nistración militar hará el cálculo más aproximado que le sea 
posible en vista de los que pueda reunir.

4.° Las garantías para presentar proposiciones se harán pre
cisamente por imposiciones, en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las provincias, admitiéndose, según convenga 
á los interesados, en metálico ó efectos del Estado.

La constitución de los depósitos provisionales en efectos del 
Estado, de los autorizados para ello, se acreditará con la opor
tuna carta de pago, valorándose las fianzas al precio medio de 
cotización en Bolsa que hayan alcanzado en el mes próximo 
anterior, según establece el Real decreto de 89 de Agosto de 
1876, ó en la forma que en lo sucesivo se prevenga.

5.° Que las pujas que se hagan en el acto de la subasta, 
cuando resulten dos ó más proposiciones iguales y admisibles, 
sólo tendrán lugar á la baja ó alza del tanto por 100 del total 
del servicio, según que se trate de compra ó venta.

6 / Que siempre que las subastas comprendan diferentes 
artículos, ropas ó efectos, se determinará que el cómputo para 
decidir de la bondad de las proposiciones se hará por el total 
importe del servicio, y no por las partidas parciales, cuyos ma- 
yores precios no serán obstáculo para admitir la proposición, 
siempre que su total importe resulte beneficioso.

7.® Que ai declarar aceptada una proposición, se entiende 
que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del propo
nente hasta que sea aprobada por el centro superior; sin cuyo 
requisito no empezarán á causar sus efectos los remates, á me
nos que la naturaleza del servicio exija que este se ejecute des- 
de luego, y á reserva de la expresada superior aprobación; 
cuyas circunstancias deben fijarse por lo tanto en los pliegos 
de condiciones.

8.® Qué tiempo ha de durar el contrato, así como los plazos 
y forma de entrega, según las clases y circunstancias de los 
suministros ó servicios' que se intente contratar.

9.° Qué dimensiones, pesos etc. son los de los artículos ó 
efectos que se contraten, los cuales se expresarán por unidades 
métricas. -

10. Siempre que el servicio lo consienta, se establecerá en 
el pliego de condiciones referentes al de trasportes la de que 
las conducciones se efectuarán por el rematante de almacén á 
almacén las terrestres, y de muelle á muelle las marítimas. En 
el caso de presentarse proposiciones que en circunstancias re
lativamente iguales con otras contengan las ventajas que que
dan indicadas, serán preferidas estas por redundar en beneficio 
de la economía, y de la mayor facilidad en la ejecución del 
servicio.

11. Se hará expresa consignación en el pliego de condicio
nes del tanto abonable por dia en los casos de estadías que 
ocurran por circunstancias extraordinarias, detenciones invo
luntarias ó fuerza mayor. Asimismo se hará constar que en 
caso fortuito ó de siniestro será abonable el trasporte propor
cionalmente hasta el punto donde aquel haya ocurrido, sin 
perjuicio de la indemnización á que tenga derecho.

12. Que el contratista tendrá obligación de satisfacer todos 
los gastos que ocasione la recepción ó entrega del material que 
trasporte, y que habrá de procurarse los medios necesarios para 
ello. Esto no obstante, si la Administración militar los tuviera 
propios ó del ramo de Guerra, se los facilitará, siempre que no 
los necesite para su servicio, prestándole además todo el apoyo 
que su carácter oficial la permita, siendo de cuenta de aquel el 
pago de todos los gastos que dichos auxilios irrogasen.

43. Quiénes hayan de entender en la recepción de las espe
cies, víveres ó efectos que se traten de subastar.

44. Cuántos son los plazos dél pago, consignando que su 
importe ha de estar siempre dentro de los créditos disponibles: 
tanto para asegurar este extremo, cuanto para el ingreso en el 
Tesoro de la contribución industrial, se consignará que los pa
gos, por servicios contratados deberán hacerse mediante libra
miento expedido contra las Cajas de las Administraciones 
económicas por los Intendentes militares de los distritos á fa
vor de los contratistas. En el caso de que los servicios se hayan, 
contratado por los establecimientos, los libramientos se expe- ‘ 
dirán, prévio pedido que hagan sus Directores ó Jefes respecti-. 
vos, á nombre de los Pagadores, y en su representación para 
el cobro á los referidos contratistas.

45. Que no soií admisibles á los contratistas las reclama
ciones que produzcan en petición de mayor abono de precios, 
sean cuales fueren las circunstancias que motiven la alteración 
de los estipulados, aun cuando se fundasen en ej establecimiento 
de determinados impuestos, por la creación de portazgos, pon
tazgos, barcajes, derechos de faro y puertos, practicajes de cual
quier género y otros que pudieran crearse.

46. Que el contratista, tiene la obligación de formalizarla 
escritura ó convehió en éí plazo marcado por este reglamento.

47. Las garantías que haya de presentar el rematante para 
afianzar su compromiso. Para estas garantías se establece el 
tipo del 40 por 400 del total importe del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad á que se refiere el art, 64; ? ;

48. Que estas garantías consistirán en meras imposiciones 
hechas en igual forma que la consignada en la regla 4 / de este 
artículo, podiendo sustituirse con repuestos de los artículos de 
suministros que no sean de fácil descomposición, equivalentes 
al suministro de mes y medio, además de los ordinarios deter- - 
minados para cada servicio, si así conviniera á los contratistas 
y á la Administración.

Para llevar á efecto dicha sustitución deberán los Inten
dentes y Director general resolver mediando informe del Co
misario de Guerra inspector del servicio.

No se admitirán como buenas las cartas de pago que se re
fieran á imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por 
más que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, 
si no se justificase este extremo por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose en este caso la trasferencia de 
la garantía para responder al nuevo contrato.

19. Deberán preverse los casos de falta de cumplimiento por 
parte de los contratistas, determinando la acción que ha de 
ejercer la Administración sobre la garantía y demás medios 
por los que se hubiere de compeler á aquellos á que cumplan 
sus obligaciones, y á que resarzan los perjuicios irrogados por 
dicha causa.

Cuando ocurran estos casos, las disposiciones gubernativas 
de la Administración serán ejecutivas, quedando á salvo el de
recho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vis 
contencioso-administrativa.

80. Que en el caso de falta de cumplimiento, las indemniza
ciones se harán efectivas gubernativamente sobre las fianzas 
prestadas por los contratistas y sobre cuantos efectos ó bienes 
posean.

84. Que los contratos celebrados con la Administración no 
pueden someterse á juicio arbitral, y que cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán 
por la via contencioso-administrativa.

88. Que son de cuenta del rematante los gastos que ocasio
ne toda subasta: entre ellos se considerarán comprendidos los 
que origine la publicación de los anuncios de la subasta en los 
periódicos oficiales.

83. Qqe además de regir las condiciones que en los pliegos 
se establezcan, obligan las que se hallen vigentes de los gene
rales aprobados por el Gobierno para cada servicio.

Art. 88. Los gastos que ocasionen las subastas, en las que 
no se obtenga resultado, serán de cuenta de la Administración 
militar, satisfaciéndose con cargo al servicio sobre que vérse 
la licitación.

Art. 89. Los pliegos de condiciones para los contratos loca
les se dirigirán por los Comisarios de Guerra á la aprobación 
del Intendente del distrito. Este, oído el dictámen del Jefe In
terventor, que quedará consignado en dicho pliego, los devol
verá con su «aprobado)» ó resolución á los Comisarios remiten
tes para que dispongan la convocatoria de la subasta.

Estos pliegos en el servicio de hospitales se dirigirán por 
el Presidente de la Junta económica á la aprobación de la In
tendencia del distrito, la que procediendo en análoga forma que 
en los redactados para los demás servicios administrativos,fies- „ 
pues de examinados, los devolverá con su «aprobado» ó re
solución para que se pueda ordenar la convocatoria de la su
basta. ,

Art. 30. En toda subasta, ya sea general, parcial ó local, se 
remitirá un ejemplar del pliego de condiciones á cada uno de 
los puntes en que simultáneamente haya de celebrarse di
cho acto.

Art. 34. Los pliegos de condiciones para los contratos par* 
dales se remitirán por los Intendentes á la aprobación del Di
rector: este, oyendo al Jefe Interventor, cuyo dictámen se con
signará en dichos pliegos, los devolverá con su «aprobado» ó 
resolución á los referidos Intendentes para que convoquen la 
subasta, si así corresponde.

Esta aprobación de los citados pliegos será únicamente ne
cesaria en los servicios que lo consientan, hasta que por la Di
rección de Administración militar se dicten los permanentes 

, que han de regir en cada servicio, para cuya redacción queda 
la misma facultada.

Art. 38. Los pliegos de precios límites se redactarán por 
los Comisarios de Guerra Inspectores, ó por las Intervenciones 
de las Intendencias y Sección correspondiente de la Dirección 
general, según lo establecido para los de condiciones.

Los pliegos para los contratos locales del servicio de Hospi
tales se redactarán por el Comisario de Guerra Interventor, y 
serán sometidos á la aprobación de la Junta económica.

Art. 33. Los pliegos de precios límites, en su aprobación y 
trámites, se regirán por las mismas reglas prescritas para los 
de condiciones, según la naturaleza de los contratos y servi
cios; debiendo observar lo que respecto á los primeros prevé 
el art. 48 de este reglamento.

Art. 34. Para fijar los precios límites servirán los datos 
oficiales y particulares que al efecto se adquieran.

Art. 35. La Dirección general de Administración militar 
dictará cuantas disposiciones considere del caso, dentro del es
píritu de este reglamento, para circular modelos de pliegos de 
condiciones y de precios límites.

CAPITULO V.
Be la Junta de subasta.

Art. 36. Las subastas en la Dirección general se celebrarán 
ante una Junta compuesta del Director general, Presidente; 
del Subdirector, Interventor general, en calidad de tal; del 
Jefe del Negociado del servicio que se contrate, y el Notario de 
Guerra, ó en su defecto con uno público.

Art. 37. En las Intendencias de distrito presidirán los Je
fes de las mismas, asistiendo el que desempeñe las funciones 
de Interventor, el Jefe del Negociado del servicio que se su
baste, y el Notario de Guerra, ó en su defecto uno público.

Art. 38. Las subastas locales serán presididas por el Comi^ 
sario de Guerra Inspector, asistiendo como Interventor un 
Oficial del Cuerpo administrativo, que préviamente se desig
nará por el respectivo Intendente, y el Notario de Guerra, ó en 
su defecto uno público.

En el servicio de Hospitales se celebrarán ante las Juntas 
económicas de estos establecimientos.

Art. 39. Cuando no exista Notario dé Guerra ó público en 
los puntos en que se celebre la subasta, deberá formar parte fio 
la Junta y actuar como Secretario un Oficial del Cuerpto admi
nistrativo del Ejército.

Art. 40. En las subastas locales que se celebren en puntos 
en que no exista Comisaría de Guerra se1 constituirá la. Junta 
con funcionarios nombrados al efecto por el Intendente del dis
trito de la clase y categoría que determina el art. 38; en el con
cepto de que nunca han de formar el Tribunal fie subasta dos 
personas solamente.

CAPÍTULO VI. ;
, Del acto de la subasta.

Art. 44. La Junta de subasta se reunirá media hora áñtés 
fie la señalada para dicho acto con el objeto de poder recibir 
las proposiciones, que serán presentadas por sus autores ó re-* 
presentables en pliegos cerrados.
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A rt. 42. Principiado el acto del rem ate, no podrán recibirse 
m ás proposiciones ni re tira rse  las presentadas.
' A rt. 43. Dicho acto dará  principio por la lectura de los 
anuncios y pliego de condiciones. V erificada esta, y .an tes de 
abrirse las proposiciones, podrán exponer sus autores ó apode
rados las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la in teligencia de que abierto  el prim er pliego 
no hab rá  lugar á observaciones n i explicaciones que in te rru m 
pan el acto.

A rt. 44. No serán adm isibles las proposiciones superiores ó 
inferiores al precio lím ite, según se tra te  de compra ó venta, ó 
al total im porte del servicio en el caso á que se refiere el a r 
tículo 27, condición 6.a Tampoco lo serán las que carezcan de 
la garan tía  prevenida, ó las que no estén estrictam ente su je tas  
a l modelo designado.

L as proposiciones se redactarán  en papel del sello de oficio, 
sin  enm iendas ni raspaduras.

A rt. 4o. Term inada la  lec tu ra  de las proposiciones y las de 
los precios lím ites cuando estos no consten en los pliegos de 
condiciones, contenderán entre sí los autores de proposiciones 
iguales, si las hubiere y resu ltaren  adm isibles, ó sus apodera
dos, m anteniéndose ab ierta  la licitación m ién tras haya pujas, 
las cuales se h a rá n  al tan to  por 100 del to ta l im porte del 
servicio.

U na vez cerrada la licitación, el Presidente declarará acep
tada en el acto la proposición que haya resultado más ven ta 
josa; pero si n inguno de los autores de proposiciones iguales ó 
sus apoderados m ejorase la suya, se resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que por-esta haya sido favo
recida.

A rt. 46. Se tendrán  por nulas las subastas en que los a u to 
res de las proposiciones aceptadas no concurran ai acto, bien 
sea personalm ente ó por apoderado en form a legal; es decir, por 
.instrum ento público hecho ante Notario, que íirm e en nom bre 
de su poderdante el acta de rem ate, quedando en beneficio del 
Tesoro el im porte del depósito hecho en g aran tía  de aquellas.

Los autores de las proposiciones que concurran  al acto de
berán exhibir su cédula para  identificar su personalidad, y los 
apoderados, adem ás de ella, el poder otorgado á su favor.

A rt. 47. Declarada aceptada, m ién tras recae la a probación 
superior, la proposición m ás beneficiosa y que ^tenga todos los 
requisitos legales, el Presidente lo m anifestará  así, ciando por 
term inado el acto, y devolviendo á los interesados cuyas propo
siciones no hayan  sido adm itidas las cartas de pago de los de
pósitos que hicieron en g aran tía  de aquellas, cuidándose de ■ 
que á su pié firmen el retiré  de las segundas. Las proposiciones 
que no sean aceptadas quedarán unidas al expediente de su 
basta.

A rt. 48. Seguidam ente se procederá á̂  extender acta c ir
cunstanciada de lo ocurrido, la  cual au to rizarán  todos los in 
dividuos de la Jun ta , y  aceptará y firm ará el rem atan te  ó su  
apoderado.

El acta  se redactará  con arreglo  al form ulario  núm . 2.
A rt. 49. E n las subastas sim ultáneas se aceptarán, á re s e r

va de posterior declaración, las proposiciones m ás benefióiosas 
presentadas en cada punto. R eunidas estas en la In tendencia 
del d is trito  ó Dirección g en e ra l según proceda, se convocará la 
Ju n ta  de subasta, y se ad jud icará el rem ate en favor de la  m ás 
ventajosa, sin perjuicio de la aprobación superior.

A rt. 50. Cuando resulten  iguales las proposiciones que se 
hubiesen presentado en los diversos puntos en que se verifique 
una  subasta sim ultánea , contenderán entr.e sí los au to res de 
dichas proposiciones ó sus apoderados, bajo las bases generales 
que establece el art. 45, y prévio aviso que se les com unicará 
con la  debida anticipación. E ste acto tendrá  lugar en la In te n 
dencia dei d is trito  ó Com isaría de G uerra del punto  á que cor
responda el servicio subastado, tra tándose de contratos parcia
les ó locales, y e n  la Dirección respecto de los generales. Su 
aprobación corresponderá á la A utoridad á quien hubiese es
tado com etida la del rem ate.

CAPÍTULO VIL
í

De los expedientes de subasta.
A rt. 51. C onstitu irán  los expedientes de subasta: 
í*  Copia de la orden que disponga su  celebración, au to ri

zada por el Jefe que la haya  de presidir.
2 °  Certificación, según form ulario  núm . 1, de la  cantidad 

aproxim ada á que se calcule ascenderá el suministro_ de un 
año cuando el contrato no se verifique por cantidades fij.as.

8.° E l pliego de las condiciones legales ó de derecho, econó
mico-facultativas y facultativas, si las hubiere.

4.° E l anuncio de la subasta, con el modelo de la proposi
ción á su pié.

5.° Certificación del In terven tor de la subasta ó Comisario 
de G uerra, cuando este la  presida, de los puntos, periódicos y 
fechas en que aquella se haya  publicado; archivándose, los o ri
ginales con ios demás antecedentes del expediente en la D irec
ción, In tendencia ó Com isaría respectiva.

6.e E l pliego de precios lím ites, con todos sus comprobantes.
7.° Ei inform e del Jefe In terven to r sobre Ja form ación y 

circunstancias del expediente cuando se refiera á silbas la, gene
ral ó parcial y el decreto del D irector ó Intendente, pasando' 
aquel al N otario ú  Oficial de A dm inistración m ilita r que actúe 
como Secretario en el caso de que le ha llare  bien instru ido .

8.° Las proposiciones presentadas y precedidas de un re su 
m en com parativo, con los precios lím ites formado por la Ju n ta  
de subasta.

9.° Certificación del In terventor de la Ju n ta  de subasta, con 
eTV.° B.° del P residente, de la  carta  de pago que justifique el 
depósito hecho en g a ran tía  de  la  proposición aceptada.

10. Acta de rem ate extendida en papel del sello de oficio.^ 
U na vez term inados los expedientes de subasta, se rem itirán

con la  debida anticipación a l día dei rem ate á inform e del 
Asesor de la Dirección general en los contratos generales, y al 
de la Intendencia en los parciales y  locales, para que manifies
ten  si están ó no instru idos con .arreglo  á derecho á fin de que 
si adolecen de algún defecto se subsane antes de que se verifi
que la subasta. Esto m ism o debe practicarse tam bién con los' 
expedientes de subastas de los m ateriales de A rtille ría  é Inge
nieros.

A rt. 52. Todos los expedientes de subasta  se rem itirán  al 
centro superior que la L aya prevenido por el correo inm ediato 
al acto de su celebración.

A rt. 53. Re finidos en la In tendencia  ó Dirección general, 
conforme corresponda, los expedientes de los diversos puntos 
en que hayan  tenido lugar las subastas simultáneas, constitu i
rán  uno sólo que se com pletará con el acta  de reunión  de la 
Ju n ta , conforme el a rt. 49, ó con las nuevas diligencias á  que 
se refiere el art. 50.
f&íArt. 54. * Todas las A utoridades á quienes competa la  apro
bación de las subastas lo verificarán con la brevedad, posible, 
pues que hasta  que se cum pla con este requisito  no podrá p ro - 
cederse por punto general al otorgam iento de la escritu ra  de 
contrato, n i empezar este á causar efecto á no ser en el caso 
exceptuado en el a rt. 27, condición 7A 

A rt. 55. U na vez aprobados los expedientes de subasta, se 
devolverán á  las A utoridades que los hayan  instru ido , para  que

después de form alizadas las escritu ras ó convenios que corres
pondan se archiven, con la copia que de unas y otros debe fa
cilitar el con tra tista , según el a rt. 67 de este reglam ento.

CAPÍTULQ V III.
De las convocatorias de proposiciones libres.

A rt. 56. P a ra  dar cum plim iento á lo que previenen los a r 
tículos 2ü y 23 de este reglam ento, se form ará siempre que sea 
preciso una Ju n ta  de adm isión de proposiciones, que se com
pondrá: en los contratos locales, del Comisario de G uerra, P re
sidente, y un Oficial de A dm inistración m ilitar, Secretario: en 
los parciales, del In tendente  del distrito , Presidente; del In te r
ventor dei mismo, con carácter de tal, y de un Oficial del pro
pio cuerpo, con el de Secretario: en los generales, del D irector 
general, Presidente; del In terven to r general, como In terven to r 
del acto, y de un Oficial que ejerza las funciones de Secretario.

La adm isión de proposiciones para los contratos locales del 
servicio de Hospitales se efectuará por' las Jun tas económicas 
de estos establecim ientos.

A rt. 57. Los anuncios que se hayan publicado préviarnente 
para  la adm isión de proposiciones deberán haber fijado con 
toda precisión el dia, la hora y el local donde se halle de m ani
fiesto el pliego de condiciones, y se celebre el acto de la convo
catoria.

A rt. 58. Llegado el caso de celebrarse dicho acto, se adm iti
rán  las proposiciones que personalm ente ó por medio de apode
rado en form a vayan presentando sus autores, en cuya presen
cia y después de leido ei pliego de c®ndiciones serán  ab iertas 
aquellas y aceptada la más favorable, si se refieren á los s e rv i
cios exceptuados en el art. 6."

P a ra  los que no se hallen en este caso será aceptada la que 
m ás se aproxim e ai pliego de condiciones y resu lte  m ás bene
ficiosa.

Los autores de las proposiciones que concurran al acto y 
los apoderados identificarán su personalidad en la form a p re
ceptuada en el art. 46.

A rt. 59. Guando por consecuencia de no haber producido 
resultado dos subastas consecutivas in ten tadas se adm itan  
proposiciones particulares, se observará lo dispuesto en el a r 
tículo 10.

A rt. 60. Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
seguirá el mismo procedimiento m arcado para idénticos casos 
en las subastas.

A rt. 61. P a ra  las aprobaciones de estos actos se observará 
el m ism o orden de gradación ascendente que en las subastas 
respecto á la A utoridad que haya de dispensarla. Si el servicio 
fuese de sum a urgencia, podrá autorizarse ai P residente de la 
Ju n ta  para  aceptar la proposición m ás ventajosa con carácter 
definitivo, y para  que desde luego se proceda á la ejecución de 
aquel, sin perjuicio de dar cuenta á la Superioridad á los efec
tos que procedan.

Art. 62. Los casos no previstos en este capítulo se a ju s ta 
rán  en lo posible á lo prevenido en este reglam ento para  las 
subastas en general.

CAPÍTULO IX.
De las escrituras y convenios.

Art. 63. Dentro de los 15 dias siguientes al en que se co
m unique al ad jud icatario  la aprobación definitiva del rem ate 
se procederá ai otorgam iento d é la  escritu ra  ó convenio; en ten 
diéndose ser este el plazo m áxim o para cum plir dicho re 
quisito.

A rt. 64. Si el rem atan te  no cum pliere las condiciones que 
debe llenar para  el o torgam iento de la escritu ra , ó im pidiere 
que esta se lieve á efecto en el térm ino señalado por el a rtícu lo  
anterfor, se tend rá  por rescindido el con tra to  á perjuicio del 
propio rem atan te .

E sta  deciarascion causará  los efectos siguientes:
1.° La-celebración inm ediata  de una nueva subasta  bajo las 

m ism as regias y ei nuevo precio lím ite que corresponda, pa
gando el prim er rem atan te  la diferencia en contra, si la  hubie
ra, dei prim ero al segundo rem ate.

2.° De no presentarse proposiciones adm isibles en la nueva 
subasta, se h a rá  el servicio por A dm inistración á perjuicio de 
dicho rem atan te .

Y 3.° El abono por aquel de todos los perjuicios que hubie
se sufrido el Estado con la dem ora del servicio.

A rt. 65. P ara  hacer efectiva la responsabilidad á que se re 
fiere el artícu lo  anterior, se re tendrá  siempre al p rim er rem a
tan te  la garan tía  d é la  subasta, y aun  se le podrá em b arg ar 
los bienes hasta  cubrir los compromisos probables si aquella  
no alcanzase.

A rt. 66. Todo contrato cuyo im porte reconocido ó calculado 
exceda de 42.500 pesetas llevará en sí la inexcusable obligación 
de o torgar escritu ra  pública, exceptuándose los convenios m ix 
tos de subsistencias, acuartelam iento, com bustible, alum brado 
y otros análogos.

Igualm ente no precisarán  el o torgam iento de e sc ritu ra  pú 
blica los contratos de sum in istros á precios fijos, cuyo im 
porte anual no exceda de la ind icada sum a.

A rt. 67. E l co n tra tis ta  fac ilita rá  dos copias testim oniadas de 
la escritura, una p a ,a  el T ribunal de C uentas y o tra  para la 
oficina general; y dos copias sim ples de este testim onio  con 
destino, u n a á  la Com isaría de la  localidad y o tra  á la  oficina 
dei distrito .

Art. 68. Cuando el im porte del servicio no llegue á la  can
tidad  que fija el art. 66, b astará  un  convenio extendido en pa
pel del sello correspondiente. E n < los contratos de p rim eras 
m aterias, sum in istros á precios fijos, ó por sistem a m ixto, se 
considerará como im porte del contrato  el de una anualidad.

A rt. 69. E l núm ero de ejem plares de estos convenios que ha  
de facilitar el con tra tista  será el de cuatro, dos originales y 
dos en copia: de los prim eros, uno para el T ribunal de Cuentas, 
y el otro quedará en la Intendencia del d is trito  á que corres
ponda el servicio; de los dos en copia se d estinará  uno para la 
oficina general y el otro para la Com isaría de G uerra de la lo 
calidad.

A rt. 70. E l acto de otorgam iento de la escritu ra  se celebrará 
en el despacho del Jefe‘que haya  presidido la  subasta: los con
venios se form alizarán por el Com isario de G uerra- Inspector 
del servicio respectivo.

Art. 71. Los insertos que deben tener las escritu ras son: la  
orden disponiendo la  contratación del servicio, las condiciones 
del pliego referentes á la ejecución del mism o, acta del rem ate, 
oficio de aprobación y adjudicación, y com probante de la garan 
tía  prestada para  afianzar el compromiso.

Art. 78. E n los convenios se h a rá  constar la  fecha de la  ó r-  
den dispositiva y A utoridad de que esta  proceda, la  de. la apro
bación, el precio del rem ate y  el inserto  á  la  le tra  de las condi
ciones estipuladas.

A rt. 73. E n las escritu ras debe constar que las g a ran tía s  
están  libres de toda^s las excepciones com prendidas en las le 
yes dei derecho com ún y de contab ilidad .

Art. 74. Form alizada la escritu ra  ó convenio, se devolverá 
al interesado la  ca rta  de pago que acredite el depósito hecho 
p a ra  afianzar su compromiso; pero el Comisario de G uerra es

tam pará  en dicho docum ento no ta  de quedar afecto á la  res
ponsabilidad del servicio contratado, consignando esta devo
lución en la escritura ó convenio.

A rt. 75. Term inado el compromiso buena y fielm ente por 
parte  de los con tra tistas , los Intendentes lo partic iparán  á 
las A dm inistraciones económicas de las provincias para  que 
pueda tener lugar la devolución de la fianza, después de h ab er 
hecho constar lo preceptuado por la Real orden de 81 de E nero  
de 1872 y dem ás gastos originados por la subasta.

A rt. 76. Las escritu ras y convenios serán exam inados por 
las Intendencias y Dirección general, y sus respectivos Aseso
res, según se refieran á servicios locales, parciales ó generales.

SECCION SEGUNDA.

CAPÍTULO X.
A rt. 77. Las disposiciones contenidas en la Sección 1.a para 

los servicios á cargo del Cuerpo adm in istra tivo  del Ejército son 
aplicables á los de A rtille ría  é Ingenieros, con excepción de las 
modificaciones que so establecen en los artículos siguientes,

SERVICIOS k CARGO DEL CUERPO DE ARTILLERÍA.

A rt. 78. El D irector general de A rtille ría  quedará relevado 
de la autorización previa para los casos de subasta  á que se re
fiere el a rt. l.°, siem pre que aquellas versen sobre servicios 
comprendidos en el pian general de labores del ejercicio que 
haya obtenido con anterioridad la superior aprobación.

_ A rt. 79. El Director general de A rtillería  asum irá  las fu n 
ciones y facultades que en este reglam ento se otorgan al de 
A dm inistración m ilitar, y sus delegados los In tendentes m ili
tares de los d istritos.

A rt. 80. La redacción de los pliegos de condiciones y de 
precios lím ites, así para las subastas corno para  la adm isión 
de proposiciones particulares, se efectuará por la Ju n ta  supe
rio r económica del cuerpo ó las económicas de los estab leci
m ientos; se redactarán  con entera separación las condiciones 
facultativas y económico-facultativas de las legales ó de derecho 
para que puedan ser inform adas respectivam ente á tenor de lo 
dispuesto en el artícu lo  siguiente.

A rt. 81. Los pliegos de condiciones, ántes de que recaiga so
bre ellos la aprobación, serán inform ados por la Jun ta  superior 
facultativa del cuerpo; y tan to  estos, como los expedientes de 
subasta, án tes de ser aprobados se inform arán por la Direc
ción general de A dm inistración m ilitar, por lo que respecto al 
cum plim iento do las condiciones legales ó de derecho que unos 
y otros deben reunir, y en tre  las cuales se considerarán la s  
consignadas en las reglas 2.a, 3.a, 4.a, 5.*, 6.a, 7.a, 14, 15, 18, 17, 
18, i9, £0, t í ,  22 y 28 del art. 27, y las dem ás de carác ter an á 
logo que pueden contener.

A rt. 82. Tanto los plieges de condiciones y de precios lím i
tes, como los expedientes de subastas que se formen en los P a r
ques y demás establecim ientos del cuerpo, serán rem itidos por 
los D irectores de los m ism os á la Dirección general de A rtille 
ría  para  su aprobación después de llenados ios requisitos pre
venidos en el artículo  an terio r.

A rt. 83. Las subastas y la adm isión de proposiciones p ar
ticu lares se celebrarán en la Dirección general do A rtillería 
cuando tengan el carácter de generales, y en todos los dem ás 
casos en las dependencias ó establecim ientos que dicha Direc
ción designe, ya sean ó no simultáneas.

A rt, 84. Las Jun tas  de subasta ó do adm isión de piro posi
ciones particu lares las constitu irán : la superior económica del 
cuerpo en las que tengan carácter general, y las económicas 
de los establecim ientos para  las que en ios misinos se ce
lebren.

A rt. 85. Term inado el compromiso fielm ente por parte  de 
los con tratistas, los Jefes de Jos establecim ientos, prévio in fo r
me de los del Detall é Intervención, lo partic iparán  á las A d
m inistraciones económicas de las provincias p ara  que pueda 
tener lugar la devolución de la fianza.

SECCION TERCERA.
SERVICIOS Á CARGO DEL CUERPO DE INGENIEROS.

A rt. 86. El Director general de Ingenieros, al elevar al Go
bierno el proyecto de una obra ó servicio cuyo im porto exceda 
de 4.25d pesetas propondrá si so ha de ejecutar por con tra ta  ó 
por A dm inistración directa con arreglo á has circunstancias y  
á los datos que consten en el proyecto.

A rt. 87. Los contratos para el m ateria l de Ingenieros se 
clasificarán en generales ó locales, según que afecten á varias 
localidades ó á una sola.

Los destajos de obras, de porciones de ellas ó de mano de 
obra, cuyos im portes no excedan de 1.250 pesetas, se llevarán  á 
cabo por sistem a directo, con arreglo á lo prevenido en la u l
tim a parte del art. 20, adjudicándose á la persona que ofrezca 
m ás garan tías para la  buena ejecución del trabajo, den tro  de 
las condiciones y precios del presupuesto, por una Ju n ta  com 
puesta del Com andante, el Comisario In terventor y ei Jefe del 
Detall de la C om andancia de Ingenieros respectiva, y ex ten 
diéndose un acta en la que conste el ajuste, cuyo documento, 
firmado que sea por los tres Jefes citados y el destajista , ten 
d rá  desde luego toda la validez necesaria.

A rt. t8 . Cuando á consecuencia de lo indicado en el a rt. 86 
se disponga de Real orden que se contrate la ejecución de obras 
ó la adquisición de efectos relativos al m ateria l de Ingenieros, 
el Director general de Ingenieros lo partic ipará  al de A dm inis
tración m ilita r, indicándole al m ism o tiempo si convendría 
que la subasta  se verificase en varios puntos y no en uno solo.

E l C om andante de Ingenieros de la localidad en que hubie
ran  de ejecutarse los trabajos ó u tilizarse  los efectos rem itirá  
al Comisario In terventor respectivo el pliego de condiciones 
facultativas y demás documentos del proyecto que deben exa
m inar los postores, cuyos docum entos irán  duplicados ó tr ip li
cados si debiera in ten tarse  la subasta  en m ás de un punto.

A rt. 89. Además de las condiciones puram ente facultativas 
que consten en los docum entos de la obra ó servicio á que se 
refiera el contrato, cuando este deba ser ¡ocal, el C om andante 
de Ingenieros añad irá  las condiciones económico-facultativas 
que crea indispensables, y las pasará  al C om andante general 
Subinspector; este Jefe, si las encuentra  adm isibles, las d ir ig i
rá  al Intendente m ilita r del d is trito  para  que ordene la form a
ción del pliego de condiciones legales ó de derecho.

Cuando el con trato  haya de ser general, la  Dirección gene
ral de Ingenieros fo rm ulará  las condiciones económico-faciMta- 
Uvas á que se refiere el párrafo  an terio r, las cuales, aprobadas 
qu esean  por el D irector general, prévio inform e de la Ju n ta  
superior facultativa, se pasarán  á la  Dirección general de Ad
m inistración m ilita r para  los efectos indicados.

A rt. 90. Cuando hubiesen de con tra tarse  porciones de obras 
com prendidas en un  proyecto aprobado, ó m ateriales para  las 
m ism as cuyo im porte to ta l exceda de 1.250 pesetas, se fo rm ará 
por el Ingeniero de la  obra, con la  debida anticipación, un  plie- 

i go especial de condiciones facultativas y económico-facultativas, 
que se d irig irá  por el conducto regu la r á  la  Dirección general 
de lagenieros.

El D irector general, oyendo á la Jun ta  superior facu lta tiva
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sobre si el citado documento se a jus ta  al proyecto aprobade 
determinará lo que corresponda, y lo devolverá á la Coman 
dancia respectiva para el cumplimiento de lo prescrito en e 
segundo párrafo del art. 88, noticiándolo al Director ge 
neral de Administración m ili tar  pára los  efectos oportunos, co: 
arreglo á lo dispuesto en el primer párrafo del mismo articule

Art. 91. En las subastas de materiales de obras en que m 
baya proyecto por causas ó circunstancias extraordinarias, e 
Comandante de Ingenieros rem it irá  oportunamente al Comisa 
rio Interventor el pliego de precios límites que en ella lia d 
regir, acompañándole asimismo el número de ejemplares qu 
fuese preciso cuando sea sim ultánea , con el fin de que sean di 
rígidos á los Comisarios Interventores de los puntos en que s 
baya  de celebrar el acto.

Árt.  98. Si no diere resultado una segunda subasta, el Di 
rector general de Administración militar lo part icipará al Go 
bierno; y este, oyendo al Director general de Ingenieros, reso l 
verá si ha de procederse á ejecutar la obra ó servicio por Admi 
nis tracion ó por admisión de proposiciones particulares.

Art. 93. Los gastos que ocasionen las subastas en las qu 
no se obtenga resaltado se satisfarán con cargo al.presupuesta 
de atenciones de la respectiva Comandancia de Ingenieros.

Art. 94?. Las Juntas de subasta  estarán constituidas^ en h 
m ism a forma que para las generales ó locales de los servicios < 
cargo del C uerpo  administrativo del Ejército, si bien se procura 
rá  en las ¡ocales que formen parte de ellas el Comisario Inter' 
ventor y Pagador del m ateria l de Ingenieros del punto  en qui 
haya de ejecutarse la obra ó servicio.

Árt. 95. En el acto de la subasta  no se podrán pedir expli 
caciones á la Ju n ta  sobre las condiciones facultativas y econó 
mico-facultativas: en el pliego de condiciones económico-facul 
tativas se consignará siempre la de estar autorizada la respec
tiva Comandancia de Ingenieros á dar á  los postores, prévia- 
mente á la celebración de la subasta, cuantas aclaraciones sf 
la pidan.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las prescripciones de este reglamento no son aplicables i 
los expedientes de convocatorias de proposiciones para alquile] 
de los locales con destino á dependencias del Estado, los cua
les seguirán instruyéndose en la forma especial determinada 
para los mismos en Real deereto de 2 de Mayo de 1876 y órde
nes pesteriores.

Madrid 18 de Junio de 1881 .“--Aprobado por S. M.~ 
C a m p o s .

FORMULARIO NÚM. i.
Certifico que el consumo d e , . . . . ,  ocurrido durante  el ú l

timo año en la Factoría d e   , según resulta  de las cuentas
del mismo establecimiento, y período que al efecto se ha te
nido á la vista, fué el d e ..........  cuya cantidad puede conside
rarse aproximadamente como necesaria duran te  el año del 
nuevo contrato que ha  de verificarse en v ir tud  de disposición
d e l  (ó á cuya cantidad, y teniendo presente las nuevas
necesidades del servicio y circunstancias de este, puede agre
garse la d e . q u e  formará un total d e . . . . ) ,  que, según 
calculo, podrá ser el consumo durante  la época citada.

Y á fin de que pueda sur tir  en el expediente de la subasta  
de su referencia los efectos de instrucción, expido la p re
sen te  ............... ................ .................................. ..................................

FORMULARIO NÚM. 2.
Reunida la  Jun ta  de subasta, compuesta de los señores del 

margen, para que se celebre (con tal objeto) la subasta  que en 
v ir tud  de disposición d e l  estaba anunciada para hoy (fe
c h a )    se dió principio al acto por la lectura del pliego de
condiciones y de precios límites, procediendo seguidamente á 
la apertura  y lectura de los pliegos presentados, que lo fue
ro n  en esta forma:

L° D. Fulano de T a l . . . . . .  etc. (con sus circunstancias espe
ciales.)

2.° D. N. N., (id. id.) e t c . .  ..............................................................

Y estando conformes al modelo las proposiciones que que
dan relacionadas, y constituidas las garantías  de las mismas 
en forma legal, no liabieudo tenido que rechazar por lo tanto  
n inguna de las presentadas (ó rechazada la de D .. . . . .  por
tal motivo), se procedió por el Notario (ó Secretario) que actúa 
á redactar el resumen comparativo de las mismas para juzgar  
y  decidir con acierto, resultando después de verificado ser la 
más ventajosa la do D. N. (se expresarán todas las c ircuns
tancias que «contenga conocer al efecto), y así se declaró por el 
Sr. Presidente de la Junta, dando por terminado el acto des
pués do devueltas á los demás proponentes las cartas  de pago 
que acreditaban los depósitos provisionales hechos en g aran t ía  
de sus proposiciones, según se hace constar en las mismas, y 
disponiendo se una á este expediente la del depósito verificado 
por D. F. de Tal, que desde este momento queda sujeto á la re s 
ponsabilidad de su proposición ín terin  recae la superior apro
bación á este remate, de todo lo que fué enterado; y para  que 
así conste, expresa su conformidad en la presente acta, que fir
man también los señoras de la Junta , con el Notario (ó Secreta
rio) que certifica, en la plaza d e  á  d e ............................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES» ¡
Pasado á informe de la Sección de Gobernación ; 

del Consejo de Estado el expediente promovido á con
secuencia de la suspensión decretada por Y. S. del Ayun
tamiento de Mahora, con fecha 24 del mes anterior le 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmc. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 20 
de Abril anterior, esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Mahora decretada por el Gobernador de Albacete.

De la visita llevada á cabo en la Administración muni
cipal por un Delegado del Gobernador resulta principalmen
te que en la Junta municipal hay parientes entre sí den
tro del cuarto grado civil: que n© se ha puesto el sello 
de guerra á las cartas de pago: que no se acordaba men- 
sualmente la distribución é inversión de fondos: que los 
recaudados se hallaban en poder del Depositario, quien 
los presentó inmediatamente, sin que apareciese distrac

ción alguna: que no tenian las llaves de la Caja el Alcal
de, el Interventor y el Depositario; y que no se llevan de
bidamente las cuentas del Pósito.

Cree la Sección que la gestión administrativa del Ayun
tamiento de Mahora, aunque defectuosa, no constituye 
causa bastante para imponerle una pena tan severa como 
la suspensión.

Se observan en ella meras informalidades que en el 
fondo no perjudican los intereses del Municipio, y más si 
se atiende á la circunstancia de ser aquel de escaso vecin
dario.

Por tanto, la Sección entiende que se debe alzar la 
suspensión impuesta; pero deberá amonestarse al Ayun
tamiento para que en lo sucesivo se ajuste á la ley enpu 
modo de proceder.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo dig© á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Secciou de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Creciente, decretada por Y. S., con fecha 24 
de Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 12 
de Abril anterior, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Creciente, acordada por el Gobernador de Pontevedra.

Según informa el Ofieial que tiene á su cargo el Ne
gociado de Cuentas de la provincia, no ha remitido á 
aquel centro la referida corporación las cuentas que com
prenden los años desde el de 1868-67 hasta el de 1879-80 
á pesar de las repetidas prevenciones que se han hecho al 
Alcalde.

Con posterioridad á la remisión del expediente se han 
recibido dos certificaciones libradas por el Secretario del 
actual Ayuntamiento, de las cuales resulta, entre otras 
©osas, que la corporación suspensa no publicaba el ex
tracto de las sesiones, ni el estado ni recaudación é in
versión de fondos: que no celebraba sesiones la Junta de 
consumos, consintiendo el Ayuntamiento que se cobrara 
el primer semestre del año actual por el repartimiento del 
anterior, sin haber pedido la debida autorización: que el 
AIcalde.no reunía la Junta local de Instrucción pública 
para celebrar sesión y exámen mensual: que el Ayunta
miento no había formado los padrones de la prestación 
personal, ni hecho las rectificaciones anuales: que en los 
repartimientos de la riqueza hay supresión de contribu
yentes, sin que se justificara debidamente tal medida; y 
por último, que en el padrón de vecinos no se hacen las 
rectificaciones anuales, y el alistamiento de los mozos 
para el sorteo adolece también de defectos.

Aunque la Sección considera que fué acertada la 
medida del Gobernador, no examina los cargos que se 
hacen al Ayuntamiento, porque habiendo pasado el tér
mino legal de la suspensión, han debido volver los Conce
jales al ejercicio de sus funciones.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra. „

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de los 
Ayuntamientos de Barrax, Lazuza y Bonillo, decretada 
por Y. S,, con fecha 17 de Mayo último ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado ios expedien
tes adjuntos relativos á la  suspensión de los Ayuntamien
tos de Barrax, Lazuza y Bonillo, decretada por el Gober
nador de Albacete.

Esta Autoridad dictó tal medida por entender que los 
referidos Ayuntamientos habían incurrido en la respon
sabilidad que señala el art. 180 de la ley municipal, el pri
mero faltando al cumplimiento de las prescripciones de 
esta, puesto que entre otras omisiones habia cometido la 
de no llevar ningún libra de cuentas, ni haber verificado 
los arqueos ni las liquidaciones correspondientes, ni con
signado en actas los acuerdos que tomaba: el segundo por 
haber nombrado Secretario del Ayuntamiento al Notario f 
D. Francisco Tendero-, faltando á lo dispuesto en el párrafo j 
segundo del art. 123 de la ley; y el tercero porque no lie- J 
vaba el libro de Intervención de caudales, ni habia forma- ¡ 
lizado los resúmenes mensuales y los generales de 1877 á !

| 1879, por haber omitido en las actas las firmas de varios 
J Concejales que concurrieron á las sesiones y la del Secre

tario, y porque no habia justificado en debida forma la 
inversión de cierta cantidad destinada á la conservación 
de las calles.

La Sección, al emitir el dictámen que se le pide, encuen
tra que estuvieron en su lugar las resoluciones del Gober
nador suspendiendo á los Ayuntamientos de Barrax y La- 
zuza, porque además de haber incurrido en falta grave 
aparece de las actas unidas al expediente que opusieron 
á los Delegados de aquella Autoridad toda la resistencia 
posible para impedir, ó cuando ménos para entorpecer, el 
cumplimiento de la comisión que se les habia encomen
dado, resistencia que por más que haya sido pasiva cons
tituye desobediencia á las órdenes de la Autoridad.

Entiende además la Sección que el expediente relativo 
al Ayuntamiento de Barrax debe pasar á los Tribunales 
para los efectos que determina el párrafo segundo del ar
tículo 191 de la ley municipal, porque además de tener

I completamente abandonada la administración de los inte
reses que le estaban encomendados, obrando á su capricho 
sin guardar prescripción alguna legal, hasta el extremo de 
no tener libro de actas, porque tomaba verbalmente les 
acuerdos, y de no constar debidamente el estado de los fon
dos por n© haberse celebrado los arqueos y por existir aque
llos en poder de personas no autorizadas, no ha formado 
el libro de censo electoral por más que se han librado cer
tificaciones y formado listas con referencia á él..

En cuanto al Ayuntamiento de Bonillo, la Sección en
tiende que las faltas que se le imputan no arrojan moti
vos bastantes para la imposición de un correctivo tan 
grave como la suspensión, faltas que el Gobernador den- 

í tro de las facultades que le concede la ley puede corregir 
j de otra manera.

Por tanto, opina la Sección:
1.° Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor respecto del Ayuntamiento de Barrax, y pasar el ex
pediente á los Tribunales para lo que hubiere lugar.

2.° Que se debe confirmar la suspensión del de La- 
zuza; v

3.° Que puede V. E. servirse alzar la suspensión del 
Ayuntamiento de Bonillo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mism® 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

C O N SE JO  DE E S T A D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre Doña María de la Paz Castells, 
apelante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral, apelada, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 19 de Octubre de 1878, expedida por el Ministe
rio de Hacienda, que negó á la recurrente la mejora de 
pensión que habia solicitado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 23 de Octubre de 1862 acudió al Ministerio de 

Hacienda Doña María de la Paz Castells, huérfana de Don 
Joaquín, Magistrado honorario y Juez de primera instan
cia que fué de Córdoba, en solicitud de que se le trasmi
tiera la parte de pensión de Monte-pio que disfrutaba su 
hermana Doña Josefa por ser incompatible con el sueldo 
que la misma disfrutaba como Maestra de niñas de Tor- 
rejon de Yelasco:

Que la Junta de Clases pasivas informó que en 30 de 
Setiembre anterior habia declarado á la recurrente sin 
derecho á la trasmisión de la pensión que solicitaba, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo 4.°, párrafos 
octavo, noveno y décimo del Monte-pio particular de Jue
ces de primera instancia; y que aun cuando su hermana 
estuviese disfrutando sueldo como Maestra de niñas, esta 
circunstancia no autorizaba la trasmisión que solicitaba: 

Que oida sobre el particular la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, y de conformidad con el dictámen 
por la misma emitido, se expidió la Real orden de 19 de 
Octubre de 1863 desestimando la pretensión de Doña Ma
ría de la Paz Castells:

Que contra la anterior resolución acudió la interesada 
ante el Consejo de Estado interponiendo la oportuna de
manda; y sustanciado el pleito por todos sus trámites, se 
dictó el Real decreto-sentencia de 12 de Mayo de 1865 
confirmando la Real orden impugnada:

Que habiendo la interesada reproducido su pretensión 
en época posterior ál decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, 
fué denegada de nuevo por la Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 5 de Enero de 1878, de cuyo acuerdo se alzó 
aquella para ante el Ministerio de Hacienda, expidiéndose
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por este Centro la Real orden de 19 de Octubre de 4878, 
por la que se confirmó el mencionado acuerdo de la Jun
ta , y se declaró que Doña María de la Paz Castells no te
nia derecho á la revisión de su expediente.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que de la anterior resolución apeló la interesada para 
ante el Consejo de Estado, al que se remitió ,el expediente 
gubernativo; y habiéndosele puesto de manifiesto para que 
ampliara el recurso, lo verificó en ^7 de Junio de 1879 
pidiendo que se repararan las injusticias de que habia sido 
victima, concediéndosele la acumulación de las partes de 
pensión de sus hermanos Doña María de la Concepción, que 
liabia fallecido; de D. Francisco, que era mayor de edad, 
y de Doña Josefa, que percibía sueldo de la Municipalidad 
o de los fondos provinciales como Maestra de niñas; y 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda en 20 
de Abril último pidiendo que se absuelva de la misma á 
la Administración general del Estado y se confirme la 
Real orden impugnada.

Visto el art. 1.° del decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868, que dispone una revisión general de todos los 
expedientes relativos á individuos que pertenezcan á Cla
ses pasivas, quedando exentas de dicha revisión única y 
exclusivamente las clasificaciones hechas en favor de 
aquellos que hubiesen obtenido mejora en virtud de de
creto-sentencia del Consejo de Estado:

Vista la regla 9.a de la instrucción de 8 de Febrero 
de 1869, dictada para cumplimiento del mencionado de- - 
creto-ley, que declara que los decretos-sentencias expedi
dos en via contenciosa se mantendrán en lo concerniente 
al punto controvertido, revisándose los demás que no fue
ron objeto de la alzada:

Considerando que la única cuestión resuelta por la 
Real orden impugnada, y que puede por lo tanto ser ob
jeto de revisión en via contenciosa, es la relativa á si la 
recurrente tiene derecho á que revisándose su expediente 
se le acumule la parte de pensión que disfruta su herma
na Doña Josefa:

Considerando que esta pretensión de Doña María de la 
Paz Castells fué ya denegada por la Real orden de 19 de 
Octubre de 4863; que esta Real orden quedó firme, y sub
sistente por el Real decreto-sentencia de 12 de Mayo 
de 1865, y que por lo mismo este punto está ejecutoria
mente resuelto; y

Considerando que no tiene derecho Doña María de la : 
Paz Castells á que esta cuestión se ventile de nuevo me
diante la revisión de los expedientes de clases pasivas 
mandada llevar á cabo por el decreto-ley de 22 de Octu- ■ 
bre de 1868, porque aparte de que dicha revisión, según 
la constante jurisprudencia del Consejo de Estado, sólo 
puede acordarla la Administración en interés propio, en 
el caso presente el punto controvertido es el mismo que 
fué objeto de la anterior alzada,1 y que resolvió el Real 
decreto-sentencia de 12 de Mayo de 1865;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron: D. José García Barzanallana, Presidente; el Mar
qués de Alhama, D. Agustín de Torres Vallderrama, Don f 
Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan Jimé
nez Cuenca, D. Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz, Don 
Manuel José de Posadillo, D. Francisco Parreño y D. Pe
dro de Madrazo,

Vengo en absolver' á la Administración general de la 
demanda, declarando firme y subsistente la Real orden 
impugnada.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.~ALFONSO.~El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

_  Publicacion.===Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 

<£ü la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma álas partes, y se •inserte en 
l a  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1881.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre D. Diego Pinel Bacas, representado 
por el Doctor D. Ricardo Ruiz de Benitúa, demandante, y 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Es
tado, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
©n20 de Agosto de 1879, que denegó á aquel la devolu
ción de 2.000 pesetas qué pagó por la redención del ser
vicio militar de su hijo Tiburcio Pinel Jadraque.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el reemplazo de 1878 el mozo Tiburcio PineL 

Jadraque, núm. 6 del cupo de Arbancon, fué declarado 
soldado, redimiéndose á metálico en 6 de Julio de aquel 
año por la cantidad de: 2.000 pesetas establecida por 
la ley:

Que revisado en el año siguiente, con arregló al ar
tículo 114? de la ley de reemplazos de 28 de Agosto de 
4878, el expediente del mozo León Barba Aberturas, nú
mero 4 del mismo cupo, resultó haber perdido la excep
ción de hijo de viuda pobre (núm. 2.°), art. 92 de dicha ley ,: 
por la que habia sido declarado exento, siendo por lo tanto 
declarado soldado, y en su consecuencia da,do de baja en 
48 de Abril de 1879 Tiburcio Pinel Jadraque:

Que en instancia dirigida ai Ministerio de la Goberna
ción con fecha 29 del mismo Abril de 1879, D. Diego Pi
nel Bacas solicitó la devolución de las 2.000 pesetas que í 
por la redención de su hijo habia entregado, solicitud que 
se remitió al Ministerio con el informe favorable de la Co- *

misión provincial de Guadalajara, y el emitido en sentido ¿ 
contrario por el Gobernador de la misma provincia; |

Y que el Centro ministerial por Real orden de 20 de j 
Agosto de 1879, con arreglo á lo dispuesto por la Real f 
orden de 29 de Mayo anterior, resolvió desestimar la solí- I 
citud de D. Diego Pinel. f

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 1 
las que aparece: 1

Que notificada la anterior Real orden á D. Diego Pi- | 
nel, el Doctor D. Ricardo Ruiz de Benitúa, en su repre- i 
sentacion, acudió al Consejo de Estado con demanda, que 
amplió una vez declarada admisible en via contenciosa, 
solicitando la revocación de dicha Real orden en cuanto 
denegó la devolución de las 2.000 pesetas consignadas por 
la redención del servicio militar del mozo Tiburcio Pinel 
Jadraque;

Y que emplazado para que contestara á la demanda 
Mi Fiscal, lo verificó en 27 de Octubre de 1880 pidiendo 
la absolución para la Administración general del Estado 
y la confirmación de la Real orden impugnada.

Vistos los artículos 151, 152 y 153 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 4856, que trata de la redención 
á metálico del servicio militar, y especialmente el último, 
en que se dispone que si la plaza del mozo que se redimió 
por metálico resultase en cualquier tiempo cubierta por 
otro mozo de número anterior al del redimido, se devol
verá á este la suma que por su redención hubiese en
tregado:

Vista la Real orden de carácter general de 26 de Mar
zo de 1878, que resolviendo un caso análogo al presente 
declaró que debia devolverse el precio de redención ai 
mozo á que se refiere:

Vistos los artículos 86, 87 y 90 de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878, 
que disponen, el 86, que serán excluidos del servicio mili- ! 
tar los mozos inútiles por defecto físico que puedan esti
marse evidentemente incurables; el 87,. que serán asimis
mo excluidos los que padezcan cualquiera otra enferme
dad por la cual fuesen declarados inútiles, y el 90, que 
quedarán exentos de servicio, aunque admitidos á los pue
blos á cuenta de su cupo, los religiosos profesos de las Es
cuelas pias y de las congregaciones dedicadas á la ense
ñanza primaria, los misioneros dependientes de Estado y 
Ultramar, los novicios dé las mismas órdenes con seis me
ses de noviciado, los Oficiales del Ejército y Armada, los 
alumnos de Academias y Colegios militares, los maquinis- , 
tas, ayudantes, practicantes de Cirugía etc. de los buques j 
de la Armada:

Visto el art. 191 de la expresada ley, que dispone que 
«si.el mozo que se redimió por metálico fuese declarado 
excluido ó exento del servicio por cualquiera de las cau
sas expresadas en los artículos 86, 87 y 90, se le devolve
rá la suma que por su redención hubiese entregado:»

Vista la Real orden de 29 de Mayo de 1879 de carácter 
general, en la cual se declara, con relación á un caso se
mejante ai presente, que no procede la devolución del pre
cio de redención al mozo que por este medio se exime del 
servicio militar, aun cuand® por haber cesado la causa de 
exención que alegase otro de número inferior haya el re
dimido alcanzado la baja como sustituido por aquel:

' Considerando que hecha la redención del servicio mi
litar dé Tiburcio Pinel Jadraque cuando regia la ley dé 30 
de Enero de 1856, cuyo art. 453 ordénala devolución de 
la suma satisfecha por ella, si la plaza del mozo redimido 
resultase en cualquier tiempo cubierta por otro mozo de 
número anterior, no ha podido aplicarse á este caso la li
mitación establecida en el art. 491 de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878, 
ni aun á pretexto de haberse verificado la revisión de la 
excepción del mozo León Barba Aberturas, son arreglo á 
las prescripciones de la nueva ley, porque el beneficio que 
se reclama estaba concedido con anterioridad:

Considerando que si la expresada ley de 28 de Agosto 
de 1878 no puede válidamente invocarse en apoyo de la 
resolución adoptada, mucho ménos cabe citar la Real o r
den de 29 de Mayo de 1879, que en desacuerdo con lo es
tablecido en la anterior de 26 de Marzo de 1878 declaró 
improcedente la devolución del precio de redención en un 
caso semejante al presente:

Considerando que no obsta á ello el carácter de medi
da general atribuido a la Real orden de 29 de Mayo de 
4879, porque este mismo carácter tenia la anterior de 26 
de Marzo de 1878, que en justo respeto á lo establecido 
en la ley de 30 de Enero de 1856‘mantenia el derecho á 
la devolución de la suma por redención satisfecha;

Y considerando que estimada la demanda del padre del 
mozo Tiburcio Pinel Jadraque, debe este quedar afecto al 
servicio en el concepto de recluta disponible;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen- ; 
ca, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. José Magáz, Don- 
Mariano Cancio Villaamil, D. Joaquín Montenegro y Don 
Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada 
de 20 de Agosto de 4879, y en declarar que D. Diego Pinel 
Bacas tiene derecho á que se le devuelva la suma que en-  ̂
tregó por la redención de su hijo Tiburcio Pinel Jadra
que, el cual quedará afecto al servicio en el concepto de 
recluta disponible.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publícacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia* y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.  ̂ .

Madrid 2 de Abril de 1881.=Aníonio Alcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

Junta central para la Exposición general española  
de la Industria y de las Artes.

Comisaría Régia.
En cumplimiento á lo dispuesto en la segunda parte deí 

artículo 7.* del pliego de condiciones para un concurso de cons
trucción de un edificio permanente destinado á Exposiciones 
públicas, se expondrán en las galerías del piso principal del 
Ministerio de U ltram ar durante ocho di as, á contar desde el 19 
del actual, los seis proyectos presentados.

Madrid 18 de Junio de 188i.=-=El Comisario Régio, Presidente 
de la Junta central, Manuel Sil vela.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección general del cuerpo de Carabineros 
del Reino.

Debiendo procederse el dia 20 de Julio próximo, á la una de 
su tarde, en el local que ocupa la Inspección general del eu e r-  
po, á la subasta para el suministro de las m onturas, rendajes 
y demás efectos á ellas inherentes que en el térm ino de dos 
años pueda necesitar la caballería del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el quinto Negociado 
de dicha dependencia, se anuncia por medio del presente con 
objeto de que llegue á conocimiento de aquellos que deseen to 
m ar parte en la mencionada licitación.

Madrid 44 de Junio de 4.881.=-=Sanz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 27 de Febrero del año próximo pa
sado, y los números435.13i de entrada y 32.302de registro, del 
concepto de necesario, por valor de 4.000 pesetas en dos bonos 
del Tesoro, á favor de D. Vaientin Bustinduy Alverdi, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 14 de Junio de,188i.=El Director general, Escolás
tico de la  Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS KN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 por 100.
Carpeta núm. 1.078 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 4.844 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.648 y 4.619 

de id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.257 y 4.258 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.010 y 4.011 

de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas números 3.819 y 3.820 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.644 á 3.640 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.605 á 3.608 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.556 á 3.559 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.359 á 3.365 

de id.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.018 á 3.039 

de id. ,
Segundo semestre de 4880, carpetas números 2.321 á 2.388 

de id.
Madrid 18 de Junio de 1881.=E1 Director general, E. de la 

Parra.

Dirección general de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 81 de Julio de 1855, 

esta Dirección ha acordado que la subasta de créditos de la  
Deuda del Tesoro procedente del Personal se verifique en el 
despacho del Sr. Director el 30 del presente mes, á la una, de la 
tarde, ante los señores que determ ina la Real orden de 13 de 
Abril próximo pasado.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 208.333 pesetas 32 céntimos, correspondientes al pre
sente mes, por la dozava parte de lo consignado en el presu
puesto vigente para la amortización de esta clase de Deuda, y  
p o r  igual suma destinada para la. subasta celebrada en 31 de 
M ayo último, que dejó de adjudicarse á los licitadores por ex
cederlos cambios de las proposiciones del tipo que rigió para 
dicho acto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo, 

i En virtud  de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiern- 
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons-
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tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
s i interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la  adjudicación que se baga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias £7 y 28 del corriente mes, de once á 
dos de la tarde. En los mismos dias y horas, do once á cuatro, 
podrán los interesados entregar los pliegos en el Negociado de 
'subastas de esta Dirección, y el dia de la subasta, de once a 
doce de la m&ñ&na; pasada esta hora, Ja entrega se hará al Ex
celentísimo Sr. Director antes de empezar la lectura de los

^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los Créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

Esta Diieccion, en el dia señalado para la subasta, consig
nará en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que se haya 
consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego 
las que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose 
las inferiores por el orden siguiente:

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
«] precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto- 
ge considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á 1a. que baste para su completo; 
y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la surna en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
enyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por i 00 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Negociado de recibo, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
*1 siguiente endoso: «A lo Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y Ja fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería 
de! establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor a mayor, no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposicio
nes. Los presentadores de estas que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro, podrán re
coger de la Tesorería de 1a. Dirección, desde el dia siguiente 
al en que se publique en la G aceta el resultado de la subasta, 
Jos depósitos que hubieren constituido para tomar parte en 3a 
misma.

Madrid 17 de Junio de 1881.== El Director general, José 
CSreegh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos de 1a. Deuda del Personal cuyo
pormenor se expresa á continuación , al cambio de pese-
tas y  céntimos por 100, ocho dias después del en que se
inserte en la G aceta de Madrid el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com 
prende el anuncio publicado al efecto.

TÍTULOS, SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M&lrid«•«* *

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1836, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la u n a  y media de la tarde, en el despacho del Sr. Director, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 3.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.300 pesetas consignada en el presupuesto vigente 
para la amortización de esta clase de Deuda, más 38 céntimos 
sobrantes en la subasta anterior, que en junto componen 3.208 
pesetas 91 céntimos; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés 
del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liqui
dar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados se constituirán en el despacho 
del Sr. Director los funcionarios que por sus cargos están Ra
imados á presenciar el acto público, según lo dispuesto en Real 
érden de 43 de Abril último, yen él se abrirán y leerán los 
pliegos; y después de clasificadas las proposiciones de menor á 
mayor, según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en 
la inteligencia de que para este efecto se considerarán como 
'2sna sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por 
mü mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.a En los dias 27 y 28 del corriente mes, de once á dos de la 
tarde, se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
metálico del valor nominal de los créditos que se comprometan 
á entregar. En los referid*.stdias, de once á cuatro, se admi
tirán en el Negociado de subastas de esta Dirección los plie
gos, y el 30, día de ia subasta, de once á doce de la mañana; 
pasada esta hora, la entrega se efectuará en el acto de la su
basta, ántes de dar principio á la lectura de los pliegos, acom
pañando á las proposiciones los documentos de ks depósitos 
respectivos.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la dase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

2.a A cada proposición se acompañará 3a carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito, en la que constará ia 
intervención de la Contaduría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán los nom
bres de los proponentes, el importe nominal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposicio^ ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de ios ocho di-as siguientes al en que se pu
blique en la G a ceta  de Madrid el resultado de la subasta per
derá dicíi o depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo k ]o prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1837, se advierto al público:

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Y 3." Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de Jas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger d?> la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a ce ta  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 17 de Junio de 1881.=E1 Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase,. . . . ,  cuyo pormenor se expresa 
á continuación, al cambio d e .. . . .  y . . . . .  céntimos por 100, 
ocho dias deepues del en que se inserté en la G a c e ta  de M a
drid el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Dirección general de Aduanas.
RECTIFICACION.

En el estado de principales artículos exportados durante el 
mes de Marzo del corriente añ vpublicado en la G a ceta  de ayer, 
aparece en la casilla 6.a, Valores en Marzo de 1880, línea 49, 
seda en rama, 333.380 pesetas; debe ser: 333.380 pesetas.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de ac

ciones de este establecimiento, expedidos á nombre dé la Cofra
día de limpieza de sangre en el Hospital de Jesús Nazareno de 
la ciudad de Córdoba, comprensivos, uno de tres acciones de la 
clase de inalienables, números 36.093 á 97, y el otro de otras 
tres de la clase de libre disposición, números 56.098 á 36.100, 
se anuncia al público por primera vez para, que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de este anuncio, según determina 
el art. 9.® del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; adviniendo que trascurrido dióho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá él correspondiente du
plicado de los extractos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de J unió de 1881.=»Ei Secretario. Manuel Ciudad.
■ :• ■ . .  .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de Directora de la Escuela Norm&j 
Central de Maestras, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y casa-habitaeion, cuyo cargo debe proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Las aspirantes que la soliciten deberán acreditar:
4.® Haber cumplido la edad de 24 años.
2.° Ser Maestras con título superior.
Las instancias deberán presentarse en esta Dirección dentr© 

del término de 90 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta , acompañadas de los documentos si
guientes:

1.° Partida de bautismo.
2.® Título de Maestra superior.
3.° Certificación de buena conducta.
4.® Lista escrita y firmada por la aspirante, que exprese 

circunstanciadamente y por orden de numeración las labores, 
tanto de reconocida y general. aplicación como de primor y 
adorno, que han de presentar sin concluir y sin lavar ni plan
char para continuarlas á presencia del Tribunal.

Y todos los demás documentos que juzguen oporttmo para 
hacer constar sus títulos, práctica en la enseñanza y estudios 
que tengan hechos, de cualquier clase que sean, requisitos 
se considerarán como de mérito especial.

Madrid 8 de Junio de 1881.=É1 Director general, Pascua 
de Gayangos.

Escuela superior de Arquitectura.
Los dias 20, 21 y 22 de este mes estarán expuestos, de diez 

á cinco, en las salas de este establecimiento, por orden alfabético 
de apellidos, los trabajos de los alumnos de los grados 1.®, 3.° 
y 4.°, admitidos al concurso de exámen de fin de año en las cla
ses de Dibujo de su enseñanza cseucial; y asimismo los de las 
clases de Conjuntos, i.°, 2.° y 3.® de Proyectos de su instrucción 
especial. /

Él dia 23 se reunirá el Jurado para clasificar por orden de 
mérito dichos trabajos, en vista también de todos los del curso 
y de la ordenación que le propongan los Profesores de las cla
ses respectivas.

Obtgnido este resultado, se volverán á exponer los citados 
trabajos de concurso en tal forma los días 24, 25 y 27, en las 
expresadas salas y en las mismas horas de diez á cinco.

Madrid 18 de Junio de 1881.=E1 Director, José Jesús de . 
Lallave y Ravanal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete central de  'T e légra fos .

nslámon de Im, telegramas que no han podido ser entregados 
' é los destinatarios.,

Día 18.

Ssíaoion da origen. del S X - r i o .  ' Domicilio.

Rivadeo.............  Félix  .............  »
Navalcarnero.,.. Soledad Blanco.... Espíritu Santo, 8,2.®
E l b e r f f e l d . . ■ Pedro Muntonola. . »>
Gijon. ...........  Joaquín Fernandez. Toledo, 45, comercio.
Huelva . . , . ........  Emilio Sánchez.... Empleado de la Diree-

* cion general de U
Caja de Depósitos.

Málaga . . . . . ___  Franc i sco  Rodrí
guez. . . . . . . .  . . . Isabel Católica, pr&l.

Barcelona    Eiíseo Meifrcu.. . . ,  Carretas, 4, 3.°
Málaga . . ........... Juan Artayos... . . .  Alcalá, 70,4.®
Vinaroz   ¿ . ¿ Luis Silva.. . . . . . .  Saúco, 45, 2.®
Zafra............. . . . Agustina Malla. . . .  Fuencarral, Hospicio
Garrucha  ......... Clemente Sobrino.. Libertad, 16.
Barcelona  Segundo Martínez.. Carretas, para Pousa,
Segovia   Carlos Morales... . .  Higuera, 16.
C ád iz ,....   Juana Izaga  Arenal, 22 duplicado

Madrid 18 de Junio de 1881.=*Por el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

Adm inistración del Correo Central.
DIA 17.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 940 Antonia Armés.—-Mallorca.

941 Benita Jaime.—Borja.
942 Bernabé Belmonte.—Hornachuelos.
943 'Bonifacio Martin.—Campillo de Ranas. -
944 Celestino Arteche —Búrgos.
945 Cármen Vasco,—Valdepeñas. h
946 Cláudio Rodríguez.—Bóveda.
947 Cármen R. Marquina.—Orense.
948 Dolores Ruiz.—Granada.
949 Eduvigis S, Benito.—Puente de Vallecas.
930 Enrique Sánchez.—Avila.
951 Fermín García.—Los Molinos.
952 Hijos D. Romero.—Carabanchel. »
933 Hijos, Sucesores Romero.—CarabancheL
954 José González.—Torrio. <
955 Juan Gamba.—San Sebastian. ,■ .•... ;
936 José Reinoso.—Toledo. ;
957 Luis Uriarte—Bilbao.
958 María Rebollo.—Idem.
959 Matías Soria.—Talavera.
960 Manuela Velez.—Galizano.
961 Manuel Blasco.—Soria.
962 Natalio Guerra.—Laredo.
963 Pió Aranzo.—Quintanilla de la Mota.
964 Santiago Palencia.—Palencia.
965 Simón Ferrer,—Barcelona. • :

Madrid 47 de Júnior de 4881.=E1 : * " V  te
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Junta diocesana  
de construcción y  reparación de tem plos de Oviedo

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Abril úl
timo, se ha señalado el dia 13 del próximo mes de Julio, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pVibliea 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Villaquejida, provincia de León, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante ia cantidad de 46.5*9‘58 pesetas, con el 
aumento de 10 por 100, ó sean 4 8.248*53 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha de 28 de Mayode l'77 , ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestes, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 918-4$ pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo in de Junio de 4881.=EI Presidente, Benito, Obispo 
de Oviedo.=El Secretario, Doctor D, Benigno Rodríguez.

Modelo de preposición.
Dt N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . .  de . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á tomar á 
jsu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .  .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipt fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponeníe á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Mayo ú l
timo, se ha señalado el dia 14 del próximo mes de Julio, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de edificación de la iglesia de Carreña 
de Cabrales, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad dé IS.320‘01 pesetas, con el aumento de un 15 
por 100, ó sean 14.718*60*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicadacon fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
lamisma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 785 93 pesetas en dinero ó en efectos de 
la  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

Arcada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 10 de Junio de 1881.= E l Presidente, Benito, Obispo 
de Oviedo.=El Secretario* Doctor D. Benigno Rodríguez.

Modelo de proposición.'
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha  d e , . . . . ,  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e........

(Fecha y firma del proptínente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra> por la que se comprometa el proponiente á la 
ejecución de las obras.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

Juzgad os de prim era instancia .

° BARCELONA.—PALACIO
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Boladero Vi- 

lías, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso primero, á responder de los cargos que le resul
tan en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo 
por falsificación de documentos contra el expresado Juan Bola- 
dera Viñas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del término señalado se le declarará rebelde para lo que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Mayo de 1881.*=Franciseo Al- 
téd;=*Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia efe Calatayud 

y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado penden autos sobre retracto 

de ciertos bienes sitos en esta ciudad, en que son parte como 
demandante D. Gonzalo Sebastian de Liñan, y demandado Don 
Mariano Lahoz y Calvo, y en ellos por providencia de 17 de 
Marzo último se mandó citar y emplazar para el juicio por tér
mino de nueve dias improrogables á D. Pascual de Liñan y su 
esposa Doña Dolores de Eguizábal y Cabañil las, que tuvo lugar 
el 3 de los corrientes por medio dé cédula en la villa y Corte 
de Madrid, de donde son vecinos, siendo entregada a l que dijo 
ser su administrador d apoderado D. Valeriano de Casuso; y

en dichos autos, á virtud de escrito del actor y en cumplimiento 
á lo que ordena el párrafo segundo del art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, tengo acordado emplazar por medio de 
edictos á los repetidos cónyuges D. Pascual y Doña Dolores 
para que en término de cinco dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado por sí y á medio de Procurador y 
Abogado á contestarla; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente.

Y al efecto se expide el presente en Calatayud á 45 de Ju
nio de 1881.=Eduardo Torres.=De su orden, Roque Romeo.

X—1879
CAZALLA DE LA SIERRA.

D. José María de Rica y Rodriguez, Juez municipal, y acci
dental de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano pende demanda ordinaria á instancia del Procura
dor D. Antonio Delgado, en nombre de D. Mariano Martin de 
Arriba, Canónigo de la Catedral de Málaga, contra Gonzalo 
Ortiz de la Vera, Juan Bolaños y Doña Ana Cabrero, cuyos do
micilios se ignoran, sobre que se declaren en completo estado 
de libertad las fincas que aparecen hipotecadas á favor de los 
referidos sujetos, ó sea una hipoteca á favor de Gonzalo Ortiz 
de la Vera, sobre una dehesa nombrada San Miguel de la Bre
ña, término municipal de Alanis, importante 13.000 rs., que se 
constituyó en escritura de 3 de Octubre de 1801 ante el Escri
bano Vicente Sutil Gaon; otra hipoteca sobre la referida finca, 
importante 1.885 rs., á favor de Juan Bolaño, que se consignó 
por escritura pública de 23 de Enero de 1804 ante el Escriba
no Luis Sánchez Morato; y por último, un capital de censo, im
portante 1 429 rs., á favor de Doña Ana Cabrera, impuesto so
bre la casa núm. 12 de la calle Mesones, en la villa de Gaadal- 
eanal, por escritura de 15 de Diciembre de 1863 ante el Nota
rio de dicha villa D. Antonio José Calleja.

Y en su  virtud he dictado providencia con esta fecha para  
que dentro del térm ino de ocho dias com parezcan á contestar  
dicha dem anda, m andando se publique este segundo edicto en  
el Boletín oficial de la provincia de Badajoz y en la Gaceta de 
Madrid, como igualm en te en lo s  sitios públicos de e da villa .

Y para que tenga cumplimiento lo acordado, se cita y em
plaza á los mencionados Gonzalo Ortiz de la Vera, Juan Bo
laño y Doña Ana Cabrera para que dentro del improrogable 
término de ocho dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á contestar dicha de
manda por medio de Procurador; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Cazalla de la Sierra á 17 de Mayo de 188i.=José 
María de R ica.=El Escribano, Licenciado Francisco Salustiano 
Mancha. X—1881

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de .primera instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente primer edicto se cita y llama á D. Julián 

Diaz y Peral, hijo de D. Felipe y de Doña Modesta, ambos di
funtos, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el 
año 1872, en que se ausentó de la casa de este, para que en el 
término de dos meses, contados desde la publicación de este 

^edicto én la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca eñ este Juzgado á hacer uso de su derecho en 
las diligencias sobre aprobación de las operaciones de testa
mentaría de su referida difunta madre, presentadas en este re
ferido Juzgado para su aprobación por los albaceas testamenta
rios, contadores y partidores nombrados por la causante en 
testamento, D. José Bejart Giralde y D. Manuel Cánovas y 
Peral, sobrino carnal y legatario de la Doña Modesta; y si hu
biere fallecido, á cuantos se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes, que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al cpmparecer en este repetido Juzgado.

Dado en Getafe á 23 de Mayo de 188i.^V íctor Covian.=Por 
su mandado, Maximiano Diaz. X—1882

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de ts ta  capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se saca á publica subasta 
una casa en las afueras de Madrid, carretera de Andalucía, 
número 13, que mide una superficie de 7.6Í3 piés 31 céntimos, 
de los que 2.036 piés están destinados á casa baja y el resto á 
corral, la cual ha sido tasada, por el Arquitecto D. Joaquín Ca
brera en 12.316 pesetas 50 céntimos, á rebajar cargas; y para el 
remate se ha señalado el dia 11 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el 
piso bajo del Palacio de Justicia; advirtiendo que no se admi
tirá proposición que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación; que para tomar parte en la subasta se ha de consignar 
el importe del 10 por 100, y que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, sin que después 
del remate se admita reclamación acerca de esto.

Madrid 16 de Jmnio de 1881.*=*E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X—1876

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 

Fonseca, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y llama tercera vez por este edicto ¿ 
D. Justo Sanjurjo y López, vecino que ha sido de la misma y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 40 
dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, 
copparezca en dicho Juzgado, á las horas de audiencia de dia 
hábil, á prestar una declaración en el expediente de embargo 
preventivo incoado á instancia del Procurador D. Juan Ay ras

García, á nombre de D. Felipe Machin Tejero; bajo aperciM-** 
miento que de no verificarlo, si no mediase justa causa, se le 
tendrá por confeso en la legitimidad de las firmas de los docu
mentos de deber presentados, importantes la cantidad de 2,75$ 
pesetas.

Madrid 17 de Junio de 188I.=V.* B.°=-Mariano Fonseca.=^ 
El actuario, Fidel Romero. X—1880

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia de 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de loque 

dispone la vigente Compilación, se cita, llama y emplaza & 
Ramón Barrios Romero, álias Seis Dedos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en el término de nueve? 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario ¿  
responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo instruyo por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 1881.=Andrés Calleja.^* 
Por mandado de S. S., por mi compañero Gargantiel, Francis
co Cabrera de Frutos.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente, y para dar cumplimiento á un exhorto pro
cedente del Juzgado de Cavite, se cita, llama y emplaza á Don 
Alfredo Herrazo y Pizarro, D. Fernando Rojas, Coronel de in -  
fmlería, y D. Rafael Alberni, Brigadier de Ejército, para que 
dentro del término de ocho dias comparezcan en este Juzgado5 
y Escribanía del actuario que refrenda, con el fin de enterarles 
de su contenido; advirtiendo que el local del Juzgado y Escri
banía se hallan establecidos en el piso principal del Palacio de 
Justicii.

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1881.=~Andrés C a lle ja .^  
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz.

MADRID.—INCLUSA.
Por <1 presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama á Antonio Duar Lozano, de 39 años de edad, ca
sado, de oficio cochero, que habitaba en la calle del Doctor 
Fourquet, núm. 20, piso tercero, para que, como fiador perso
nal que es de Juan Manuel Montes Vega, le presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ó en 
la cárcel de Villa dentro del término de seis dias con el fin de 
notificarle la sentencia dictada en causa que contra dicho Juan 
se sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1881.—V.* B.°=Rodnguez R o d a .^  
El Escribano, Luis Escobar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 6 del actual 
dictada en autos ejecutivos seguidos á instancia de Doña Ana 
María, D. Ricardo y D. AJejandro Becerra y Bell contra los su
cesores y derecho-habientes del Sr. D. Nicolás Múzquiz, Conde 
de Torre-Múzquiz, sobre pago de pesetas, hoy sobre liberación 
de las cargas que se expresarán y que aparecen impuestas sobre 
las casas sitas en esta Corte, calle de las Aguas, nútns. 2 y 4f. 
con vuelta á la de las Tabernillas, núm. 10 nuevo, y Carrera de 
San Francisco, núrn. 5, también nuevo, embargadas á las re
sultas de dichos autos, se emplaza á D. Cristóbal y Doña María 
Morales, á D. Anhnio Martin Vidal, D. Francisco Martínez y 
D. José de la Quintana, ó sus respectivos sucesores ó derecho- 
habientes, al legítimo representante del mayorazgo fundado por 
D. Francisco de Iiortiza, á D. Bernardino Partarroyo, síndico 
que fué del convento de San Francisco, ó quien le represente, 
y al patrono ó legítimo representante de las memorias funda
das por Doña Elvira de Paredes, para que en él término de nue
ve dias improrogables comparezcan en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que en otro caso Ies parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cargas cuya liberación se pide.
La fianza constituida sobre las referidas casas por D. Pedro 

Morales para responder de la curaduría ab bona de los menores 
D. Cristóbal y Doña María Morales, en escritura otorgada en 17 
de Julio de 178o ante D. Manuel Velo y Arce, Escribano que fué 
de este número; y la constituida por D. Antonio González y Diaz 
y Doña María Morales Pastor, su mujer, para responder de la. 
curaduría ad bona del D. Cristóbal Morales, por escritura otor
gada ante el mismo Escribano en 23 de Junio de 1791.

Una obligación de 8.522 rs. 24 mrs., que D. Antonio Gonzá
lez y Diaz y su mujer se comprometieron á pagar á D. Anto
nio Martin Vidal, Arquitecto, en diferentes plazos, como pro
cedentes de las obras ejecutadas en Ja casa calle de las Taber— 
nillas, núm. 10 nuevo y 41 antiguo, la que quedó hipotecada 
por escritura de 21 de Setiembre de 4791.

Dos obligaciones: la una de 24.540 rs., constituida por e a -  
critura de 20 de Febrero de 1798 por D. Juan Antonio Gon
zález y Doña María Manuela Morales á favor de D. Francisca 
Martínez, quedando hipotecada dicha casa de la calle de las 
Tabernillas, y de cuyos alquileres sehabia de cobrar; y la o tra 
de 26.972 rs,, que los mismos D. Juan Antonio González y  b u  

mujer se comprometieron á pagar con los alquileres de la re
ferida casa á D. Juan Francisco Martinez por escritura.de 19 da 
Marzo de 1798 ante el Escribano D. Antonio Fernandez.

Otra obligación de 3.100 rs., que D. Andrés Tadeo Perez, por 
sí y como legal administrador de sus hijos, recibió á préstamo 
de D. José de la Quintana por término de dos meses, conce
diéndole la administración de dicha casa, callé de laaTaber-^
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millas, núm. 10, y de otras dos en esta Corte, por escritura de $6 

de Febrero de 1813 ante D. Antonio Perez.
Un censo reservativo de 66.066 de principal á favor del ma

yorazgo fundado por D. Francisco de Hortiza, que en la escri
tura de venta de la repetida casa calle de las Tabernillas, nú
mero 10 nuevo, otorgada en 31 de Enero de 1799 ante D. An
tonio Fernandez, se dijo estaba afecta al mismo.

Sobre los solares déla  calle délas Aguas con vuelta á la de 
las Tabernillas, señalados con los números 12, 13 y U  anti
guos.

Dos censos: el uno de 3.3C0 rs. de principal y 82 rs. 15 ma
ravedís de réditos á favor de las memorias que fundó Elvira de 
Paredes, impuesto sobre el solar núm. 14 antiguo por D. Manuel 
.-González de Talavera, como apoderado de sus h ijos D. José 
Francisco y D. Félix María de Talavera, en escritura otorgada 
¿el 20 de Diciembre de 1762 ante D. Andrés de Yera López, E s
cribano de número; y el otro de 18.416 rs. de principal y 403 
reales 13 maravedís de réditos que el propio D. Manuel Gonza* 
lez do Talavera, en la citada representación, impuso en escri
tura de 17 de Setiembre de 1763, otorgada ante el Escribano 
de número D. José Payo Sanz á favor de D. Bernardino Par- 
tarroyo, síndico del convento de San Francisco.

. Madrid 10 de Junio de j.884.=Donato Toledo. X — 1878

MORA DE RUBIELOS.

D. José Muñoz y Perales, Juez municipal, ejerciente el Juz
gado de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Rosa Dolz y 
Vicente, natural y vecina de Manzanera, esposa de Tomás Dó
nate, para que dentro de 10  dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo contra Miguela Dolz y Vicente sobre 
hurto de efectos.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procuren averiguar su paradero y lo manifiesten a este dicho 
Juzgado.

Mora de Rubielos á 21 de Mayo de 1881.==José Muñoz.==Por 
s u  mandado, Cristóbal Benajes.

NOTICIAS OFICIALES.

La Union y el Fénix Español.
COMPAÑÍA LE SEGUROS REUNIDOS.

El Consejo de administración participa á los señores accio- 
mistas que en virtud de la aprobación de las cuentas del ejerci
cio de 1880 por la junta general ordinaria celebrada el día 8 del 
presente mes de Junio, recibirán, á contar desde el 1.° del próx i 
mo mes de Julio, para completar el dividendo de 85 pesetas 
acordado por dicha junta general:

Veinte pesetas para las acciones al portador.
Veinticinco id. para las acciones nominativas.
Los señores accionistas tendrán que presentar sus^cupones, 

y  recoger las correspondientes facturas en el domicilio de la 
Compañía en Madrid, calle Olózaga, i, y en París boulevard 
Haussmann, 25.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Director, G. 
á ’Entraigues. X — 1875

B o lsa  d e  M a d rid

Cotizacion oficial del dia 18 de Junio de 1881, s o m p a r a i a  c o n  

la del d í a  a n t e r i o r .

C A M B I O  AL C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. ====s==̂ ^
D í a  1 7 .  D í a  1 8 .

H a m t a  p e r p ó t u a  a l  3  p o r  4 0 0  i n t e r i o r   2 4  5 5  2 4 * 5 2  4 { 2 - 5 5 - 6 7  1 ( 2
2 4 * 6 5

n o  ■p u b li c a d o . »  . 2 4 ‘ 7 0
á  p l a z o .  2 4 * 4 7  2 4 * 6 0 — 6 7  4 { 3 - 7 0

f i a  c o r . ;  2 4 * 8 7  f i n p .  
n o  p u b lic a d o .  2 4  5 7  »

p e q u e ñ o s .  2 4 * 5 0  2 4 ' 6 5 - 6 2  4 ( 2
I d e m  i d .  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 6 * 4  0  »
l l e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  % p o r  4 0 0  i n t e r i o r , ,  4 4 * 8 5  4 4 * 3 2  4 ( 2 - 4 0 - 4 5

p eq u e ñ o s  » 4 3 ‘ 6 0 - 4 4  0 ( 0
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,

d e  5 0 0  p e s e t a s ,  a l  6  p o r  1 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8  0 ( 0  4 7 * 9 5 - 4 8  0 ( 0 - 4 8 * 4  5
*  4 8 * 2 0

á  p la z o .  »  4 8 * 3 0  f i n  c o r . ;  4 8 * 4 5
f i a  p r ó x .

n o  p u b lic a d o .  »  4 8 * 6 0  d .  f i n  p r ó x .
p e q u e ñ o s .  4 8  0 ( 0  4 7 ‘ 9 0

I d e m ,  d e  5 . 0 0 0  p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    »  4 8  0 ( 0  " 4 8 * 2 0
O b r a s  p ú b l i c a s  d e  4 . °  d e  J u ' i o  d e  < 8 5 8 ,  d e

5 0 0  p e s e t a s ,  a i  6  p o r  U ' 0 . . . . . . . . . . . .  »  6 6 * 5 0
R e s g u a r d o s  a i  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d é  D e 

p ó s i t o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     9 9 * 3 5  »
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á  5 0 0  p e s e t a s ,  6

p o r  4 0 $ .  . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 2  5 0  4 O 2 * 5 Q - 3 5 - e 0 - 5 0
O b l i g a c i o n e s  d e l  B a n c o  y  d e l  T e s o r o ,  a l

#  p o r  4 0 0 . — S e r i e  i n t e r i o r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 0 8 M O  1 - 0 3  0 r 0 -  J 0 3 M  0 - 2 0
p e q u e ñ o s .  1 0 3  0 * 0 ,  »

I d e m  d e l  T e s o r o  s o b r e  p r o ü u c i o  d e
A d u a n a s ,  i .  . . . . . . . . . . . . ..  1 0 2 * 4 5  4 0 8 * 5 0 - 6 0

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  l a  i s i a  d e  C u b a . . .  4 0 0  0 ( 0  4 0 0  0 ( 0 - 1 0 0 * 2 0 - 1 5 .
n o  p u b lic a d o  »  1 0 0  2 0  d .

B a n c o  H i p o t e c a r i o  .— C ó d u l a s  a l  6  p o r  4 0 0
a n u a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        »  4 0 4 * 2 5

I d e m  i d . — C é d u l a s  a l  5  p o r  1 0 0  a n u a l . .  .  4 0 0  0 ( 0
i S M J C i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a    3 7 5  0 ^  3 7 4  0 ( 0 - 3 7 8  S ( 0

n o  p u b lic a d o .  3 8 0  0 ¡ 0  r 8 7 9  . 0 ( 0  ;
I d e m  d e l  B a n c o  d e  C a s t i l l a . _ _______ _ 1 6 7  0 ( 0  4 6 7 * 5 4 )

n o  p u b li c a d o . 4 8 7 * 5 0  »
M s m  d e  1 $ . S o c i e d a d  T r a n v í a  d e  E s t a c i o r  s

• n e f  y  M e r c a d o s  d e  M a d r i d . .  .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   »  »
f i f o l i g á c i a h e s  d e  l a  m i s m a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 8 0  0 ( 0  4 0 0  0 ( 0
N u e v a s  a c c i o n e s  d e l  B a n c o  H i s p a u o - C o -

J o n i a l . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    *  »
n o p u b l i c a d o .  » 9 4  0 ( 0

Cambios oficiales sobre plagar-de!QRéltto.|

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.... 8(8 » Logroño.... par. »
Alcov  » - 4(4 Lorca  4(2 »
Alicante.... par. » L u go ..  par. *
Almería  par. » M álaga..... 4(4 »
Avila  4(2 » Murcia..  4(4 »
Badajoz..... par. » ’ Orense  4(4 »
Barcelona... par. » Oviedo ' par. »
Béjar  4(2 » Palencia  par. »
Bilbao  par. » Palma Malí* par. »
Burgos  3(8 » Pamplona... 4(8 *
Cáceres  par. » Pontevedra. par. » ,|
Cádiz  par. » R e a s .... . .. .  par. »
Cartagena... » 4(4 ^Salamanca..! 4(2 »
Castellón.... par. » S. Sebastian.. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
Córdoba  par. » Sta. Cruz Tfe., . R4 »
Coruña  par. » I Santiago  par. »
C uenca..... 4 0(0 » Segovia..... 4(4 »
F erro l...... 4(4 * Sevilla   par. * ¡
Geiona  par. » Soria  3(4 » i
Gijon  4(4 » Tarragona.. par. » j
Granada  par. » Teruel  par. » !
Guadalajara. 4 0(0 39 Toledo.  4 0(0 » j
Haro  4 (8- » Tudela  4 (2 » |
Huelva  » 3(8 Valencia.,.. par. » !
Huesca..’ . . .  4(4 » Valladolid.. 4(8 »
Jaén..  par. . » Vigo................  pai*. » ]
Jerez Front* par. » V itoria ...,. par. ® i
León *. par, * Zamora  »
Lérida...... 4(8 » Zaragoza  » R©
Uñares..... par. »

Mélrn® -©^traisjer&f*
PARÍS 17 DE JU N IO .

13 por 4 00 exterior 25 0(0,
3 por 4 00 interior,. . . . . . . . . .  á »

Deuda amort. interior.    á »
Idem id. exterior.  .........., . .  á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba......................   á 501 ‘25.
_ . ,  }3 por 40 0 ...   á 86*35.
PmdG$ franceses. *. (5 p0r 400   á .8. . .  á 449‘25.

Consolidados ingleses.    á 4 00 5(46.

Cambios ©ñel&ies sobr© plaÉm
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.. 48*35.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04 4(2.Observatorio de Madrid, 

meteorológicas iel dia 18 de Junio i& ISEi®

! TEMPERATURA 
y humedad del aire.,

n n ijis  áeifearónistío DIItEGCIOK ESTAD©
reducida TERMOMETRO. 

í 0S y en y clase dsl vieat®. , ásl eial*..
milímetros. gQ00> Hamede-1

ci'lo. _____ _______ ____

g d s la m . 706*54 4 T3 8*9- S. S. O. Calma. Celajería.
9 do la m. 707 4 0 2 17-7 18‘4 S ¡Idem .. Idem.

?1 del día.. '706 71 i 24‘í 4 6*ü S. O ... ¡Brisa.. Idem,
i de la t .. 7c'5'67 I £6‘S 20 4 S. O ¡V ie n t o . Idem.
6 d e la i . .  705*77 i 24‘2 19*2 O. S. O. í ídem., .¡Celajes.
9 d e la n ..á 706 74 ¡ 19*5 ¡ 4 5‘6 40 . . , . . .  ¡Idem.. ¡Id., ais. n.

temperatura-máxima del aire, á la s o m b r a ....... 26*7
Idem mínima  ........................ 10'0

Diferencia... 4 6*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34 ‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...   54‘9

D iferencia........................................................ 239 x
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . ................. 33*4
Idem mínima, id  ......................  52

Diferencia............... ................. 27*9
Velocidad del viento, eá las últimas S4 horas (Mió-

metros}  .......      *88 ^
Oscilación barométrica,, id. (milímetros) ............  4 ‘5
Altura id,, con respecto á la mádia anual, á las muav®

deia&oche  .........     ~ 0 ‘8
Lluvia m. las últimas S4 horas (milímetros). . . . . . . . .  »

telegráficos recibidos m  el ObsmmíoriQ m Madrid m - 
' bre el estada atmosférico '& las nueve de la manma m  varios 
puntos-4e la Península, el dia 18 de Junio de 1881.

ALTURA TF7í»PE~ :
fcarométrí- MREG» FUERZA ESTADO
ca á 0o y raí&ra BSTASOMilIIMBIl »I «ütdlel «n-fredo» «loa id del del ■ ■ ■■ ■ ,

mar 6a mi- ceñís- -, . • .. á® la no? :
Iímcírcs, 'simales, víante. Tiento. cíelo. ;

S Bebástiaa'. 758*2 22 8 S. O. . .  » Casi cub.°. Bella.
Bilbao  758'S 25*4 N. O. . .  Brisa..  Cubierto.. Movida :
Oviedo..  758 3 48 5 S. O, . .  Calma. Idem .  »
Coruña (7 h.) 758*2 27*4? S. O. . .  » Id.. llov.a.. Tranq.* ¡
Santiago  760*4 43*5 S. O. . .  Calma. Llovizna.. »
Pontevedra.. 760‘i  4 6*T S. O. . .  Brisa.. Cubierto.. » ,x i

Oporto   763*5 48*4 S. O. - . Viento. ídem . . . . .  A.agit.* i
Lisboa íS k)’ 761*5 47*0 S. S. 0.|B.a fte. Lluvioso.Agitada i
Cáceres  763*4 48 2 S -  Viento.. Casicubáh »
Badajoz  * 4i},Q $• Ó. . .  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7 h.) .765*2 48 5 O. . . . . .  Brisa.,. Muy nub/. Bella, |
Sevilla  763*7 21*4 S. G . .  Calma buboso... » i
farífa   764*2 20*8 O.. : . .. Viento. Despejado iTranq.* j
Granada.. . .  .765*0 20*2 N. E . . .  Calma . Idern • * • '* j i»--". \

Cartagena... 769*3 215 N. É'.r. .  Cálmk‘ ,:' Cúbíért^.hLíána.
Alicante..... 763*6 26 0 S. E . . .  ídem . Nuboso Tranq.a
Murcia... . . .  762 7 22 B S. E . . .  Idem. .  Cubierto,. »
Valencia.. . .  762*8; ; E . . :  ¿, Drisú. Idem  » ;
Palma   76a*7 23 2 S. O .. .  ídem . .  [Idem Tranq.1
Barcelona.. .  762*2. 22*0 S. O ... » Casicub:°. P.oleaj.

Teru el...... 760 4 » S. O ...  Calmaí Calinoso 1. » , :
Zaragoza,.., * 'v » •' 28*6 ; S. O .... >> Nuboso/ . »
I c r i a . . . . . . .  758‘5 47*9 |s. O .... Calma.-(Casidesp® » }
Burgos.... . J 762$ 46*4 8. O . . I d e m .. Celajería.. ,
Valládolid.. r  ' ' ‘ ! ^  :
Salamanca.. 769*5 20‘3 O. . . . . .  Brisa Id em .¿ ... »

Madrid. . . . .  762*9 47*7 S . . . . . .  Cali a íd e m ... . .  » ¡
Bsoerial. . . .  764*4 49 C 0 .¿ .. .óIdem . .  Nubosa;.. » *
Ciudad-Real. 763*o 206,v O ... . . Viento. Idem:.. . . . .  ,» J
Albacete,. .4 765 3 %l% ¡S. O . . . kCalma. Idem. . . . .  »

RETRASADOS.

Día 17.

ValdesevillaJ 762*9 I 24*0 |o......... IBrisa¡Despejado.! »

v ©fip®6©tén do C orreo s y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo, y niebla en 
Santander.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mate- 
doros públicos, Intervemcion dei Mercado de gramos j  Visita general., 
d© poÍMa urbana, resultan serlos precios, de.Tai Miímlm -d© - ecacnsf .̂ 
m  «1 dia do ayer los siguientes:
' Carne de vaca, de 4'20 ¿ 4‘§,8 pesetas el kiíógrama,

Idem de- cordero, á 4 25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*89 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*B4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 peusetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesstas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0:63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jaboá, de 4 ‘08 á 4 ‘83 pesetas el kilógramo.

. Aceite,de 41*4 0 á 44*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á $5*23 pesetas el hectolitro.
Cebada (ídem id.), á 4 0‘18 pesetas el hectólitro.

Rem degoUadas en d dia de ayer.™Vaca», 4 44,—Corderas, Si 8.™ 
Terneras, 45.—Total, 4.007,

Su peso en kilógpramos ............... 38.52! *250,

ÉM remitido por la Admmisfmdmprtndp®l de üemmms 
f  Arbitrios rm dtm  ser los productos remudados m  esta mpiM' 

m d dia ie ayer los siguientes:

OTOS BE immüiOS. Ptm. Cínk. FESTCS- M EESMJM», ^

Toledo...............   3.977*79 Ciudad-Real.. . . . . . . .  2.922*28
Segovia---- . . . . . . . . . .  4.352*91 Correos   4.772*48'
N o rte ...............   7.204*80 Mataderos   4 0.747*34
Bilbao   1.892*38 -Mostenses   2.536*05
Aragón.. . . . . . . . . . . . .  1.04 8*60 Fábrica del gas. . . . . .  »
Valencia.   1087*44 *----- —
M e d io d ía ... . . . . . . . . .  22.668*95 TotaXí. . . . . .  57,972*55

Madrid 4 8 de-Junio da 1884.

Forma parte de este numero el pliego 40 del tomo I de las 
sentencias de la Sala tercera del.Tribunal Supremo*

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias á la G aceta  
d e  M a d r id ,  cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle con la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Naciona!.

SANTOS DEL DIA,

Santos Gervasio y Protasio, m ártires, y Santa Juliana 
de Falconeri.

Cuarenta Horas.en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O L  A  las nueve.— Segundo 
.concierto bajo la dirección del maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A  las cuatro y  media.— Turno 3.® 
impar.— Inocencia.— El Maestro de caló.

A  las nueve— Turno d.° par.— Por no explicarse .— El cente* 
nario en la aldea.—La mujer de ülises.

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.— A  las n u ev e— Amnistía 
general.— De Cádi% al Puerto.

LIO^Q BE CAPELLANES.— A las cuatro y  media.—El 
campanero défSán'PáUo.— Malagueñas. " ,

A  las ocho y media.— El joven TeUmaco —La Clavellina.-7- 
Doble trapécio por la célebre familia D’OstA—-Á  la praderal

* CIRCO DE F R IC E L A  las cinco; y;̂  ̂nueve.; y  cuarto,— Ulti
mas, representaciones de A¡adino, despedida def hombre ser
piente, los escéntricos Hárwey, Mr. Paul y  el aplaudido clown 
español Medrano. . - y

■’í:' G é M  vPAM )RAM A’N A C !O N A L^ (Pm 0  i* MCastm *-
—Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está. abieHo todos 

los á ias^tede la salida á la piiesta ídsl sol.

( PLÁZÍl DE TOROS.— A las cuatro y  media.—Novena cor
rida dé abono — Se lidiarán seis toros de ''fá ganadería de Dón 
Manuel GaVcía Puente López, hijo (ántes dé Aleas), ••vecino' de 
Colmenar Viejo, con divisa encarnada y =. caña je siendo, lidiado^' 
por las cuadrillas de -Francisco Arjpna .Reyes (Carrito), José 
Sánchez de Campo. (Cararancha) ;y ; parpando Gpmez (Gallito 
chico), estando a e ‘ sobresaliente'dé espada Diego Prieto (Cua
tro'dedos).


